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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional explica la importancia de las estrategias de 

comunicación, y la comunicación digital que se usaron en la campaña de pago de tributos 

de la Municipalidad de Barranco el 2020. A partir de ese año, cuando la pandemia afectó 

la vida, la salud y la economía de los ciudadanos, las instituciones públicas comenzaron 

a tener una baja recaudación de impuestos prediales y arbitrios, lo que comprenden los 

tributos municipales. Para el caso de la Municipalidad de Barranco, este hecho constituyó 

una gran baja en los ingresos mensuales contemplados, percibiendo solo S/24,097 soles 

en el mes de abril de 2020, un mes después que se anunciara la cuarentena por el covid- 

19. Por esa razón, se impulsó el pago de tributos a través de una campaña de 

comunicación, con el objetivo de incentivar el aumento de la recaudación mensual. 

El estudio realizado fue de tipo no experimental, las técnicas que se usaron para la 

recopilación de información fue la observación de las redes sociales municipales, los 

grupos de Facebook vecinales del distrito, y la plataforma digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas. También se usó la recopilación de documentos y el análisis de 

datos. Los resultados del estudio arrojaron que, en el 3er y 4to trimestre del 2020, los 

montos por recaudación fueron de S/1,784,785 soles y S/3,277,109 soles, 

respectivamente. La campaña de pago de tributos se extendió los años 2021 y 2022, 

teniendo como resultado una recaudación histórica de S/20,194,530 soles y S/21,391,102 

soles, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Palabras Clave: Comunicación digital, Publicidad digital, Estrategia de Comunicación, 

Tributos Municipales, Pandemia. 



ABSTRACT 

 

 

 
This Professional Sufficiency work explains the importance of communication strategies 

and digital communication that were used during the tax payment campaign of the 

Municipality of Barranco in 2020. Since that year, when the pandemic affected life, health 

and the citizens' economy, public institutions saw a reduction in the collection of property 

taxes and excise taxes, which include municipal taxes. In the case of the Municipality of 

Barranco, this fact constituted a large drop in the contemplated monthly income, receiving 

only S/24,097 soles in the month of April 2020, a month after the quarantine due to covid- 

19 was announced. For this reason, the payment of taxes was promoted through a 

communication campaign, with the aim of encouraging an increase in monthly collection. 

 

The study carried out was non-experimental, the techniques used to collect information 

were the observation of municipal social networks, neighborhood Facebook groups in the 

district, and the digital platform of the Ministry of Economy and Finance. Document 

collection and data analysis were also used. The results of the study showed that, in the 

3rd and 4th quarters of 2020, the collection amounts were S/1,784,785 soles and 

S/3,277,109 soles, respectively. The tax payment campaign was extended for the years 

2021 and 2022, resulting in a historic collection of S/20,194,530 soles and S/21,391,102 

soles, respectively. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Keywords: Digital communication, Digital advertising, Communication Strategy, 

Municipal Taxes, Pandemic. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente trabajo de suficiencia profesional se titula “La importancia de las 

estrategias de comunicación y la comunicación digital en el pago de tributos de la 

Municipalidad de Barranco, durante el 2020”. El estudio desarrollado pertenece al campo 

de las Ciencias de la Comunicación en la especialidad de Comunicación y Publicidad 

digital y se realizó a partir de la necesidad de crear una campaña de comunicación que 

impulsara la tributación en Barranco durante la época de pandemia. El trabajo es teórico, 

descriptivo y no experimental. Las técnicas usadas fueron la recopilación documental y 

el análisis de datos. Las fuentes de información que se utilizaron para este estudio fueron 

principalmente indirectas, como las campañas realizadas, las publicaciones que se 

hicieron en las redes sociales, así como la revisión de tesis y documentos e información 

que complementaron el presente trabajo. 

 
En el 2020, la pandemia afectó la economía de más del 90% de las personas en el 

mundo entero, interrumpiendo su proceso regular de contribución de los tributos, pues las 

prioridades eran la salud y la alimentación de las familias. También, a partir de allí la 

forma de comunicarnos se transformó, pues la inmediatez era necesaria para conocer las 

noticias sobre el acontecer de la ciudad, qué planes y estrategias se realizarían entre otros 

datos importantes por parte de las instituciones públicas. Es así como se aceleró la 

implementación del Gobierno Digital, una plataforma única que concentra información 

de interés público de las entidades estatales. 

 
El Gobierno Digital consiste en "el uso de las tecnologías digitales como parte 

integral de las estrategias de modernización de los gobiernos con el fin de crear valor 

público.” Naser, A. (2021, p.15). 

 
En lo citado anteriormente se indica que, para satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía como la comunicación sobre temas de interés, servicios brindados por parte 

de los gobiernos locales y más, es necesaria la utilización de tecnologías de la información 

en la implementación del Gobierno Digital. Todas estas acciones comprenden la 

estrategia de modernización del sector público, beneficiando a la ciudadanía. 
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De acuerdo con lo que publicó la PCM, hasta el año 2022 existían 642 

instituciones públicas que ya habían migrado a la plataforma digital gob.pe 

implementando así el gobierno digital en sus dependencias. Los ministerios al 100%, los 

gobiernos regionales solo a un 60% (15 de 25 entidades), los municipios provinciales un 

33% (65 de 196) y los distritales 21% (353 de 1678 entidades). 

 
En ese contexto, la comunicación fue ganando terreno en los canales digitales y 

redes sociales como Facebook, Instagram, YouTube, TikTok, entre otros. Más allá de 

solo informar, las instituciones fueron comprendiendo la gran herramienta que significaba 

estar comunicado en tiempo real con los usuarios. Por ello, fueron implementando una 

serie de estrategias que mantenían activas a sus audiencias preguntando por el cómo, el 

qué, el dónde, y cuáles eran los programas, iniciativas, campañas que se estaban 

realizando, entre otros temas de interés público. Pero en Barranco, además, sobre el pago 

de tributos. 

 
Los vecinos del distrito de Barranco, al igual que en diversas ciudades dentro y 

fuera del país esperaban una comunicación clara, seguida por acciones concretas sobre 

cómo sería el cuidado de la ciudad, exigiendo que continúe la limpieza y desinfección de 

sus localidades, ahora con mayor razón. Sin embargo, el no tributar, por las consecuencias 

que trajo la cuarentena por el Covid-19, como el desempleo y la escasez de recursos 

económicos, se convertía en un problema cada vez más grave, ya que lo recaudado por 

esta vía era destinado a pagar las planillas del personal que se dedicaba a la limpieza 

pública, parques y jardines, seguridad ciudadana, entre otros. 

 
La recaudación de los tributos, de enero a marzo de 2020, fue de s/6, 211,126 

soles, pero al iniciar la emergencia sanitaria enviando a todos a cuarentena, y debido a la 

incertidumbre económica y social que se vivía en ese momento, la tributación empezó a 

descender. Los ingresos por concepto de tributos los siguientes meses sólo llegaron a S/ 

116,036 soles (abril y mayo) para continuar con los servicios municipales. 

 
Los esfuerzos comunicativos para mantener a la población informada sobre el 

pago de tributos se dificultaron porque no se contaba con personal en campo que realice 

las campañas de comunicación de pago en casas y edificios. 
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Por esa razón, y como coordinadora de la comunicación digital de la 

Municipalidad de Barranco, se me pidió realizar una campaña de comunicación que 

aborde el tema de la tributación y su importancia en medio de la pandemia para que los 

vecinos cumplan con el pago de sus tributos a tiempo, permitiendo la continuación de los 

trabajos de limpieza pública durante la emergencia sanitaria del 2020. Esta campaña se 

creó bajo el lema “A Barranco lo cuidamos juntos”. 

 
En el primer capítulo se abordan los antecedentes del problema, tanto el marco 

histórico que busca situarnos en el inicio, las bases teóricas y el marco conceptual que 

define aspectos e indicadores del tema central del presente trabajo. 

 
En el segundo capítulo se presenta la realidad problemática y los objetivos 

propuestos; aquí se desarrolla el planteamiento del problema, la finalidad y los objetivos 

de la investigación, así como la hipótesis y el diseño de aplicación y descripción de la 

experiencia en la que se basa el estudio desarrollado. 

 
En el tercer y último capítulo se encuentra el análisis de resultados obtenidos, las 

conclusiones y recomendaciones que proponen acciones para casos similares. También, 

en este capítulo se detalla la bibliografía y los anexos. 

 
Finalmente, con la aplicación e importancia descrita en el desarrollo del presente 

estudio, se busca demostrar la razón de implementar estrategias de comunicación 

efectivas, basadas en los intereses previamente identificados del público objetivo al que 

se dirigen las comunicaciones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 
 
 

1.1. Antecedentes 

 
1.1.1. Marco Histórico 

 
Para la correcta comprensión del tema, es necesario puntualizar en la 

historia de la comunicación digital y la recaudación de tributos, sentando las 

bases para el desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional. 

 
a. Historia de la comunicación digital 

 

Con la llegada del internet, la evolución en los procesos de comunicación 

se transformó. En 1969, luego de diversas pruebas en el marco de la 

guerra fría, se logró conectar dos computadoras en dos ciudades 

diferentes de EE. UU., capaces de comunicarse entre ambas, a este nuevo 

programa se le llamó Aparnet. A partir de allí se implementaron 

lenguajes de programación para incluirlos en los protocolos del 

Departamento de Defensa de los Estados Unidos, llamándose Aparnet 

Internet, pero con el tiempo solo se le llamó Internet. 

En 1900, se creó el primer módem y ya para 1991, el Internet pasó a ser 

de uso público. A partir de allí las personas comenzaron a intercambiar 
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información en tiempo real y desde cualquier parte del mundo. Se creó 

la primera página web, apareció el primer buscador y se presentó la 

primera cámara web. En 1996 surgió el primer correo electrónico 

llamado Hotmail y en 1998 apareció Google. 

Ese mismo año se implementaron las primeras acciones para el desarrollo 

del Gobierno electrónico a través de la Ley de Eliminación de Trámites 

Gubernamentales – GPEA (por sus siglas en inglés). Este documento 

indicaba que los trámites que se realizaban por vía electrónica no 

deberían tener menor importancia que los realizados en papel impreso y 

su atención debía ser contemplada como inmediata, tal como ocurría con 

los trámites presenciales. 

Para 1999, el expresidente Clinton ordenó, a través de un memorándum 

de Gobierno Electrónico, que 500 de los formatos que los ciudadanos 

usaban regularmente, incluidos los de impuestos, sean colgados en la 

plataforma web para acceso del público y al alcance de todos, esto debía 

estar en línea para el año 2000. 

Poco a poco, más países fueron implementando esa política en sus 

protocolos y estrategias públicas. La comunicación digital que era de un 

solo sentido se fue transformando con la creación de los blogs, donde las 

personas opinaban sobre temas coyunturales. Por otro lado, las campañas 

electorales comenzaron a usar las plataformas digitales disponibles para 

alcanzar a su público objetivo votante. 

Los blogs resultaron ser un estilo de comunidad que podía encontrarse en 

un solo lugar, en línea. A través de ellos se compartían experiencias, 

comentarios en tiempo real y sumaban a la identificación de los intereses 

comunes de un grupo de personas. La interacción que estas plataformas 

generaban entre los llamados “internautas”, hoy usuarios, era muy alta, 

por lo que fue aprovechado para incluirla en los planes y estrategias de 

comunicación política, a partir de allí, en adelante. 
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Figura 1: Página web de Howard Dean, campaña electoral 2004. 
 

 
Fuente: Portal web de 4president.us 

 
 

La imagen anterior muestra el uso de una plataforma digital que 

implementó Howard Dean, candidato estadounidense en el 2004. En su 

página web contaba con una pestaña que dirigía hacia el blog del 

candidato, esto, con la finalidad de brindarle a las personas un espacio 

donde interactuar, y otro espacio donde dejar sus contribuciones. 

 
Figura 2: Campaña digital de Barack Obama. 

 

 

Fuente: Portal web del diario El País 

 
La imagen anterior muestra la campaña electoral del expresidente Barack 

Obama el 2008, quien implementó un estratégico uso de las redes 

sociales disponibles en ese entonces como; MySpace, Facebook y 

YouTube, siendo considerada la primera campaña 100% digital. 
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En el Perú, para el 2017, se inició el planeamiento de la implementación 

del Gobierno Digital mediante el D.L. 1412, que aprobó el uso de 

tecnologías digitales para la Administración Pública, es decir, para las 

instituciones del Estado. Esta evolución e integración de las Tics buscaba 

aumentar la transparencia, la eficiencia y la participación ciudadana con 

la gestión pública. 

Esa participación impulsada por los gobiernos locales se fue reflejando 

en los procesos de interacción de los ciudadanos en las plataformas 

digitales por las cuales se comunican con sus autoridades, de una manera 

más directa. 

Para el 2019, cuando inició una nueva gestión de gobierno en Barranco, 

la implementación de la comunicación digital se fue desarrollando a la 

par y de acuerdo con la estrategia planteada. Para ello, previamente, la 

gestión entrante vino con un equipo de comunicaciones, pero sin personal 

para diseño y redes sociales, por lo que pidieron quedarse con dos 

personas que cubrían esos puestos y habían estado trabajando en la 

gestión anterior (2018). 

La adaptación de todo el personal al nuevo equipo de comunicaciones, 

por temas políticos, no fue sencilla al inicio, ya que ambas gestiones (la 

que salía y la que ingresaba) eran oposición directa, y se pensaba que 

quienes habían trabajado en esos periodos eran simpatizantes políticos de 

cada uno. Sin embargo, la oportuna dirección de la jefatura y los intereses 

en el correcto uso de las redes sociales y la implementación de la 

comunicación digital se fue priorizando para enfocar las energías en ello. 

En ese sentido, se acordó la creación de nuevas redes sociales como 

Instagram, Blog, y la actualización de la página web para hacerla más 

“amigable” con el usuario y pueda encontrar información útil de manera 

rápida. 

El uso de Facebook y Twitter ya se venía trabajando, pero a partir de ese 

año se prestó especial atención en la estrategia digital para ambas redes 

y con contenido diferenciado de acuerdo con los públicos que había en 

cada una de ellas. 
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Para el caso del Facebook, se iniciaron con las publicaciones sobre 

tributos, probando diseños que no contengan información abrumadora, 

sino solo la esencial e importante. 

Figura 3: Publicación sobre descuento en arbitrios, 2019. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco. 

 
La figura anterior muestra una de las primeras publicaciones que se 

realizó cuando inició la gestión municipal en el 2019. La prioridad de la 

nueva comunicación digital era evitar la aglomeración de información en 

los diseños y la extensión de los copys que los acompañaban. Por el 

contrario, se inició con la prueba de posts con poco contenido en texto, 

pero con información importante que se quería comunicar, como en el 

caso de la imagen, sobre el descuento de tributos por el pago total de los 

arbitrios. 

Con estas mejoras e implementación, se buscó facilitar el acceso de los 

vecinos a la información relevante que regularmente consultaban. El 

objetivo era hacerla más sencilla de ubicar, incluyendo los trámites que 

realizaban de manera presencial, como consultas sobre predios, multas 

por mal estacionamiento, información sobre giros comerciales, 

fiscalización, desarrollo económico, normas, resoluciones, costos para 

implementación de nuevos negocios, entre otros datos importantes para 

el vecino. 
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Figura 4: Home del portal web de la Municipalidad de Barranco. 
 

 

Fuente: Portal web de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura anterior muestra las mejoras que se iban realizando a la página 

web de la Municipalidad. Se incluyeron tres botones importantes y de 

fácil acceso: Pago de tributos online, el programa VBP que premiaba la 

puntualidad en el pago de tributos y la mesa de partes digital, así como 

la ubicación de cada gerencia que se representaba con íconos. 

Por otro lado, en la red social Facebook se compartía contenido de interés 

para los vecinos, esos contenidos eran de asuntos ambientales, pérdida 

de mascotas, actividades de fin de semana para vecinos barranquinos y 

vecinos de Lima Metropolitana, así como turistas, entre otros. 

La implementación de la comunicación digital también se aplicó al 

proceso de denuncias y de seguridad. Para ello se creó un espacio 

llamado Denuncia Virtual Barranco, con el objetivo que los vecinos 

denuncien asuntos recurrentes y que sentían, antes, no habían sido 

escuchados. 

Esa información fue de mucha ayuda para plantear los siguientes 

contenidos, ya que las denuncias por redes sociales mostraban los temas 

de interés que al vecino barranquino más le importaban. Con esa data se 

priorizaron los asuntos de seguridad que fueron publicados y atendidos a 

la par. 
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Figura 5: Publicación de información sobre seguridad – Municipalidad de 

Barranco. 
 

 
Fuente: Post de Facebook – Municipalidad de Barranco 

 

La figura muestra una publicación donde se le informaba a los vecinos 

las situaciones que podían denunciar y serían atendidas de inmediato. 

Teniendo en cuenta que este era un tema de interés para el distrito. 

Así se continuó trabajando, hasta la llegada de la pandemia, en el 2020. 

 

 
b. Historia de la recaudación de tributos municipales 

 

En 1845, el primer gobierno del Mariscal Ramón Castilla logró crear la 

“Sección de Contribuciones Directas, Correo y Papel Sellado” 

contemplado en la Ley Orgánica del Ministerio de Hacienda el 14 de 

enero de 1848. “La finalidad de los impuestos era la de proveer los 

recursos que necesitaba el Estado para fines de Defensa Nacional, la 

conservación del orden público y la administración de sus distintos 

servicios” Barragán, P. (1999). 

En el texto citado, se hace referencia a que la inversión de los impuestos, 

desde sus inicios, tenía como objetivo cubrir las necesidades del Estado 

en materia de seguridad, orden, administración, así como de los servicios 

que se le brindaba a la ciudad. Esos tributos mantenían un fondo de 
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recaudación que ayudaba a la ciudadanía a salir adelante frente a alguna 

situación de seguridad o social que se presentara, esa era la finalidad de 

su recaudación. 

Los años siguientes, la tributación se realizaba de manera regular, sujeta 

a modificaciones e intereses indicados por el gobierno que se encontraba 

en el mandato. 

Entre las décadas de 1960 a 1990, el sistema tributario peruano fue 

dinámico y complejo, su principal fuente de recaudación fue el Impuesto 

General a las Ventas - IGV, considerados como impuestos indirectos que 

venían de la tributación. 

En el Perú, los tributos son contribuciones de dinero obligatorias. El 

Estado las determina para contar con recursos suficientes y así atender a 

la sociedad. Se clasifican en 3: Impuestos, contribuciones y tasas. A su 

vez, las Municipalidades distritales están facultadas para realizar el cobro 

de Impuestos prediales y arbitrios municipales. 

● El impuesto predial es el pago por concepto de la posesión de un 

inmueble, sea casa o departamento, en zona urbana o rural. Se paga 

anualmente en la Municipalidad distrital donde está ubicado el 

predio. En algunos casos se brindan facilidades de pago como la 

división en 4 cuotas al año, que generalmente son: enero, abril, julio 

y octubre, siempre dentro del año que corresponde. 

● Los arbitrios municipales son las contribuciones que se realizan por 

los servicios de serenazgo (seguridad ciudadana), limpieza pública, 

parques y jardines. Se recauda de manera trimestral, pero la 

contribución por el servicio es mensual. 

Para 1999 en adelante, los gobiernos locales que asumieron la alcaldía de 

Barranco no realizaron acciones en pro de la recaudación de los tributos 

municipales, por el contrario, con cada decisión que tomaban respecto al 

distrito, los vecinos retrocedían en su obligación tributaria. 

Por un lado, la exalcaldesa Fina Capriata (1999 – 2002) firmó el contrato 

de concesión sobre la antigua “Lagunita” que bordeaba el MAC, que 
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hasta ese entonces era conocido como el Centro Cultural Manuel Beltroy. 

Esa concesión fue dada por 60 años renovables, a un precio de s/1 000 

soles anuales y sobre un terreno de 15 000 m2., con la oportunidad que 

se realicen otras actividades comerciales sin tener que retribuir algún 

pago adicional a la Municipalidad de Barranco. 

 
Figura 6: Exalcaldesa Fina Capriata firmando el contrato de concesión del Centro 

Cultural Manuel Beltroy. 
 

 

Fuente: Archivo propio 

 
La figura muestra el momento exacto en que la exalcaldesa firma el 

contrato de concesión de un espacio vecinal. También se presentan 

imágenes de cómo era la “lagunita”, como se le conocía antes del MAC, 

en Barranco, y el desacuerdo vecinal sobre el hecho. 

Por su parte, Martín Del Pomar, exalcalde de Barranco (2003-2006) 

desalojó violentamente a los comerciantes del mercado municipal, 

concesionó las playas del distrito y concedió permisos para la 

construcción de restaurantes, quitándoles el acceso público a los vecinos 

de Barranco. También se apropió de terrenos abandonados e impuso 

elevados sueldos a sus familiares y amigos que permitió trabajaran en la 

Municipalidad de Barranco. 
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Figura 7: Breve resumen de concesiones emitidas en la gestión del exalcalde Martín 

Del Pomar. 
 

 
Fuente: Blog “Playas de Barranco” 

 
En la imagen anterior se presenta un listado de espacios que fueron 

cedidos en concesión irregular a las empresas detalladas. 

En una entrevista realizada por Andina el 2007, la gestión entrante, 

liderada por el exalcalde Antonio Mezarina denunciaba la falta de 

innumerables pagos, incluida la baja recaudación que había dejado el 

exalcalde Del Pomar, debido a las acciones realizadas durante su 

mandato. 

Los siguientes alcaldes de Barranco en el periodo 2007-2010 y 2011- 

2014, también fueron acusados de irregularidades en la administración 

de los bienes del distrito, por lo que la recaudación de los tributos, que 

ya se podía visualizar en el portal web del Ministerio de Economía y 

Finanzas, detallaban una línea dinámica en subida y bajada según año de 

recaudación y gestión de gobierno que asumía el cargo. 
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Figura 8: Récord de recaudación de tributos 2010 – 2019, Barranco. 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos en el MEF 

 
La figura anterior muestra la recaudación tributaria de Barranco desde el 

año 2010 (gestión del exalcalde Antonio Mezarina), que inicia en un 

monto bajo y luego va ascendiendo hasta el 2013, para luego volver a 

descender (gestión de la exalcaldesa Jessica Vargas). Del 2015 al 2018 

se mantiene hasta presentar un ligero incremento en el 2019 (gestión del 

exalcalde José Rodríguez). 

En el 2019, con el ingreso de la nueva gestión, la recaudación del 1er 

trimestre ya mostraba una actividad mayor que la recaudación de tributos 

del 1er trimestre de 2018. (Ver anexo 1) 

Ese mismo año, Barranco quedó entre los 8 primeros distritos en cumplir 

las metas asignadas por el Ministerio de Economía y Finanzas en el 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. Esa noticia 

marcaba un hito en la historia de la recaudación y ejecución presupuestal 

del distrito y se debía comunicar. 

Para inicios del 2020, se preparaban las comunicaciones de manera 

offline, con el objetivo que los contribuyentes paguen a tiempo sus 

arbitrios e impuesto predial. Sin embargo, la llegada del COVID-19 

detuvo las actividades, enviando a las personas a sus casas y quedando 

como última prioridad las obligaciones municipales. 
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1.1.2. Bases Teóricas 

 
a. Teoría del sacrificio equitativo 

 
La teoría del sacrificio equitativo se basa en que las personas que cuentan 

con mayores ingresos y recursos económicos, es decir, que están en la 

capacidad de contribuir con el pago de sus tributos pueden hacerlo, incluso 

pagar más que los que tienen menos, pues esto no les significa un gran 

gasto o perjuicio en su canasta básica familiar y/o de ahorros. 

 
Esta teoría, indica que la posibilidad que se tribute, independiente del 

contexto que se viva, es mayor si se tiene la sensación de que la 

contribución es un compromiso asumido a nivel emocional y con esa 

acción de sacrificio, se está ayudando a quienes más lo necesitan. 

 
En el caso de los trabajadores de limpieza pública de la Municipalidad de 

Barranco, se les evidenció como un esfuerzo más allá de lo que se debía al 

hecho de salir a limpiar y desinfectar las calles diariamente durante el 

2020. Si ellos hacían el sacrificio de salir a las calles pudiendo contagiarse 

del virus, los vecinos que tenían los recursos económicos para contribuir 

podían hacer el sacrificio de pagar sus tributos para retribuir esa acción, 

teniendo como resultado un sacrificio equitativo que se daba por ambas 

partes. 

 
Así también, la idea de desigualdad en la atención a sus zonas fue 

desvaneciéndose cuando se aplicó esta teoría, pues el objetivo era que 

percibieran el cuidado de todo el distrito de manera igualitaria y así la 

acción de tributar esté impulsada por la sensación de compromiso. 

 
Con esa teoría se abordó a los contribuyentes de Barranco para que paguen 

sus tributos y se continúe con los servicios de cuidado del distrito en la 

pandemia de 2020. 
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b. Teoría de emergencia de las emociones 

 
Esta teoría se basa en que una emoción puede alertar y preparar al 

organismo para actuar de una u otra manera cuando se encuentre en 

situaciones de emergencia, es decir; que las emociones anteceden a las 

conductas y acciones. 

 
En esta teoría se indica que, a partir de las experiencias y estímulos a los 

que se puede estar sometido, el sistema nervioso crea respuestas 

fisiológicas en el cuerpo que terminan en la creación de las emociones y 

estas dirigen las acciones a realizar. 

 
En ese sentido, toda acción que una persona realice viene influenciada por 

una emoción previa. Esta puede ser tristeza, que luego conlleva a una 

conducta de llanto. Alegría, que puede llevar a las risas, abrazar o saltar. 

También puede ser compasión, que prepara al cuerpo para que actúe 

realizando acciones de ayuda como compartir un bien, entre otras 

acciones. 

 
Para los contribuyentes de Barranco, la teoría de emergencia de las 

emociones se aplicó con la sensación de pertenencia e identificación con 

el distrito. Es decir, se evocó al orgullo de ser un barranquino, y a las 

características que se desprendían de ello, como el hecho de mantenerse 

unidos enfrentando lo que venía a partir del confinamiento por el virus, La 

fortaleza que el distrito (vecinos) había demostrado antes con la defensa 

de los espacios públicos, entre otras. 

 
Con esas emociones previas, los vecinos de Barranco accedieron a tributar 

en un momento tan complicado como la emergencia sanitaria por el 

COVID-10, durante el 2020. Se buscó preparar a los vecinos para que 

reciban con apertura los mensajes que se fueron publicando en las redes 

sociales y material impreso sobre el pago de tributos. 
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c. Teoría de la manipulación mediática 

 
Se trata de influenciar a una audiencia para que actúe de la manera que se 

requiera, adaptando el mensaje o lo que se quiera decir, a los intereses del 

emisor. Esto se realiza con el objetivo que quien reciba el mensaje se 

comporte, piense o actúe de una manera ya establecida. 

 
La manipulación mediática entonces puede influenciar de manera negativa 

o de manera positiva a los individuos en la sociedad, ello dependerá de si 

se pierde o preserva el enfoque ético en el proceso. 

 
Esto quiere decir que una realidad puede ser percibida de manera diferente, 

gracias a la influencia que se ejerce sobre el público objetivo. Los 

mensajes, las conversaciones, los pensamientos que se comparten, las 

opiniones y más, son útiles como herramientas de influencia para lograr 

que las personas moldeen su percepción a como se desea. 

 
En Barranco, la percepción sobre el trabajo que el municipio realizaba en 

cuestiones de atención a la ciudad, inversión de tributos, administración de 

recursos ente otros, era mala y se evidenció más durante el 2020. Por eso, 

se implementó una comunicación que buscó cambiar esta percepción a 

favor de la Municipalidad de Barranco. Además, la aplicación de esta 

teoría buscó que los contribuyentes del distrito de Barranco perciban la 

realidad que se vivía a causa de la pandemia, como una situación de la que 

se saldría bien, si todos pagaban a tiempo sus tributos. 

 
Con esta idea en mente, se generaron contenidos de carga emocional tanto 

en redes sociales como en material impreso logrando que la sensación del 

pago de los tributos sea percibida como una acción que disminuiría el 

contagio del COVID-19, ya que se continuaba limpiando y desinfectando 

las calles para cuidar la salud de los vecinos, pero esta acción era posible 

gracias al pago de los tributos. 
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1.1.3. Antecedentes del Estudio 

 
En esta sección se muestran antecedentes nacionales e internacionales 

sobre trabajos desarrollados, y que están ligados al tema propuesto en este 

trabajo de suficiencia profesional. 

 
a. Antecedentes Nacionales 

 
a. 1 Según Villanueva Sandoval, C (2021) en su tesis titulada “Análisis 

del plan de comunicación digital utilizado por el MINSA Perú en 

Facebook para informar a sus usuarios sobre el COVID-19 en el 

primer trimestre del 2021” tesis para optar el Título Profesional de 

Licenciado en Ciencias de la Comunicación, Universidad San 

Ignacio de Loyola, Lima, dice: 

 
“Una estrategia de comunicación digital bien elaborada puede ser la 

diferencia entre una campaña digital exitosa o un fracaso que puede 

provocar que no haya interacción, que la marca no sea reconocida, 

que los objetivos no se cumplan, etc.” 

 
En lo citado anteriormente, se indica que la comunicación digital 

debe estar acompañada de estrategias que tengan objetivos claros 

sobre lo que se desea lograr o alcanzar. De la correcta selección de 

esas estrategias y su aplicación de acuerdo con la situación, público 

y coyuntura que se viva, dependerá que el resultado sea el esperado 

o no. Eso se puede corregir en el proceso de implementación; si se 

percibe que no se está obteniendo lo previsto se realiza un alto, se 

evalúan las acciones y se replantean las correctas. El proceso se 

puede realizar las veces que sean necesarias hasta encontrar las 

estrategias acordes. 

 
Para el caso de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020, la 

comunicación que se aplicó respondía a estrategias previamente 

estudiadas, es decir, ya se contaba con conocimiento acerca de los 

intereses del público objetivo lo cual facilitó establecer estrategias 



29  

puntuales en las redes sociales, como el orgullo de sentirse 

barranquino, compartir información que a los vecinos les resultaba 

importante, sensibilizar antes de emitir alguna comunicación de tono 

duro u obligatoria como el pago de tributos. También se trató de 

mantener a la comunidad informada en tiempo real sobre los 

acontecimientos y se respondía los mensajes y comentarios al 

instante, siempre guiando a la calma y esperanza. 

 
a. 2 Según Lahura Lanegra, M. (2023) en su tesis titulada: “El proceso 

de la producción publicitaria en el contexto digital peruano” trabajo 

de suficiencia profesional para obtener el Título Profesional de 

Licenciada en Publicidad de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, Lima, dice que: 

 
“Desde la aparición del internet, nuestra forma de comunicarnos, 

informarnos, relacionarnos y consumir se ha transformado 

abismalmente, pero ¿qué nos demanda este cambio desde el 

quehacer profesional publicitario? La velocidad con la que la 

innovación aparece, sólo nos otorga dos opciones: reinventarnos y 

adaptarnos o quedar obsoletos”. 

 
Lo citado anteriormente refuerza el planteamiento de que la 

comunicación digital ya es una necesidad, y la supervivencia de las 

instituciones radica en adaptarse a ella para transformarse a la par. 

Este radical y veloz avance en la manera de comunicarse, está 

permitiendo transformaciones en las estructuras institucionales, esto 

es incluir, por ejemplo, un plan digital dentro de sus estrategias de 

comunicaciones, la contratación de personal capacitado que realice 

estas tareas, y/o una supervisión continua a la ejecución de esta. Por 

otro lado, el trabajo remoto que se posicionó más, a raíz de la 

pandemia de 2020, ha impulsado este proceso de transformación 

digital de las organizaciones, optimizando recursos como tiempo, 

luz, agua, infraestructura, entre otros beneficios que ha traído 

consigo su implementación. 
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En Barranco, la reinvención de las comunicaciones a la era digital se 

venía desarrollando a partir del 2019 de manera más puntual, pero 

fue en la emergencia sanitaria del 2020 que se usaron todas las 

herramientas digitales con que se contaban para mantener la 

comunicación oportuna con los vecinos, s través de las plataformas 

digitales. La múltiple información que se anunció y la velocidad con 

que se hizo fue posible gracias a la reinvención de todo el equipo de 

comunicaciones que se encontraba conectado las 24 horas del día, 

los 7 días de la semana, en especial quienes veían redes y contenido. 

 
a. 3 Según Pajuelo Barba, M. (2022) en su tesis titulada: “Manejo de 

Medios de Comunicación Social en el Gobierno Regional del Callao 

durante la Pandemia” trabajo de suficiencia profesional para optar el 

Título Profesional de Licenciada en Ciencias de la Comunicación de 

la Universidad de San Martín de Porres, Lima, dice que: 

 
“Una de las mayores fortalezas del uso de las redes sociales en la 

administración pública es que permite emitir información en tiempo 

real. El vecino sabe lo que está sucediendo en su entorno. Pero las 

redes sociales, no solo deben ser usadas como una plataforma 

informativa, más bien deben ser potenciadas como una plataforma 

de atención inmediata a la población.” 

 
En el texto citado se detalla que actualmente se viene trabajando en 

el uso de las redes sociales como canales de información oficiales de 

las organizaciones públicas. En estas plataformas se maneja 

información de interés público y es compartida de manera inmediata. 

Eso fue logrado más aceleradamente por la pandemia de 2020, que 

orilló a las instituciones del Estado a usar la comunicación digital 

basada en un plan de acción. Pero más allá de solo informar, las 

plataformas digitales también están listas para atender demandas, 

solicitudes y necesidades de los vecinos de un distrito. Con una 

correcta adaptación a la comunidad de vecinos, las redes sociales 

constituyen un poderoso canal de comunicación actual. 
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La comunicación de la Municipalidad de Barranco hacia los vecinos 

se fue transformando a partir del uso de las redes sociales para estar 

en contacto con la comunidad. La sola acción de informar fue 

mutando al hecho de interactuar y generar que los usuarios también 

lo hagan, con estas acciones se conocieron mejor los intereses de los 

vecinos, sus principales preocupaciones, y se evidenció una atención 

más personalizada por parte del municipio 

 
b. Antecedentes Internacionales 

 
b. 1 Según Aguilera, D. (2019) en su tesis titulada: “Calidad de la 

comunicación digital de los servicios públicos prestados por el 

estado municipal en Neuquén Capital” trabajo de tesis para obtener 

el Título de Magister en Marketing de Servicios, de la Universidad 

Nacional del Comahue, Argentina, dice que: 

 
“El gobierno electrónico requiere la implementación de nuevos 

canales tecnológicos que se suman a los medios tradicionales 

existentes”. 

 
Lo citado en el texto anterior indica que las tecnologías de la 

información y comunicación, así como el uso de esas herramientas 

se complementan con los medios de comunicación ya conocidos. Lo 

que se busca no es competir o reemplazarlos, sino perfeccionar la 

implementación de los Gobiernos Electrónicos que ya se están 

desarrollando en las diversas instituciones del Estado, porque esos 

nuevos canales tecnológicos están al alcance de todos. 

 
En Barranco, a la par de la implementación del gobierno electrónico, 

se tomó en cuenta que una parte de los vecinos aun prefería 

informarse a través del uso de medios tradicionales como los 

periódicos, las notas de prensa en medios, los volantes, la radio, entre 

otros. En ese sentido, se manejaron ambos medios, a manera de 
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complementarlos, tanto los digitales como los ya conocidos para 

mantener informada a la población sobre diversos temas. 

 
b. 2 Según Quezada Farías, L. (2022). en su tesis titulada: “Propuesta 

metodológica para la implementación de la Ley N° 21.180 sobre 

transformación digital del estado en organizaciones públicas.” Tesis 

para optar al grado de Magíster en Gestión y Políticas Públicas de la 

Universidad de Chile, Chile, dice que: 

 
“La transformación digital del Estado corresponde a aquel proceso 

evolutivo en la forma de ejercer la Administración, consistente en la 

utilización de distintos medios digitales con el objeto de optimizar 

los procedimientos que le son propios y que implica un proceso 

adaptativo tanto para quienes ejercen la función pública, como para 

los ciudadanos al relacionarse con la Administración. 

 
La interacción que define Quezada en el texto anterior representa la 

evolución en el proceso de información y comunicación de ambas 

partes, tanto de los ciudadanos como del Estado en el ejercicio de la 

administración pública. La implementación de las tecnologías de 

comunicación es necesaria porque facilita el acceso de los 

ciudadanos a la información, sea en trámites o en consultas. La 

evolución del ejercicio público sucede cuando se ponen en práctica 

esas herramientas en los procesos internos de comunicación, siendo 

el mejor de los resultados la adaptación a la transformación digital 

por parte de quienes ejercen la función pública. 

 
La comunicación digital, en el pago de tributos de la Municipalidad 

de Barranco, fue una herramienta que facilitó el proceso de 

información de los colaboradores municipales como de los vecinos 

del distrito, ya que la adaptación, a pesar de haber sido inmediata en 

la emergencia sanitaria del 2020, se venía desarrollando meses antes, 

pero no al nivel del periodo de confinamiento. La comunicación 

interna pasó de ser vía correo y presencial a ser vía grupos de 
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WhatsApp para la coordinación de lo que se informaba, así también 

con los vecinos, la atención que se ofrecía fue más personalizada. 

 

b. 3 Según Tapia Bernal, S (2021) en su tesis titulada “Consumo de 

medios de comunicación durante la pandemia de COVID-19 en Perú 

y su impacto para la toma de decisiones” trabajo de investigación 

académica para optar el Título Profesional de Máster en 

Comunicación y Marketing Político, Universidad de la Rioja, 

España, dice: 

 

“Particularmente, se piensa que, debido al estado de confinamiento 

por Pandemia, la ciudadanía se comunica e informa, aún más, por 

medio de tecnologías como laptops, celulares, televisores, radios, 

entre otros. Por tanto, se espera que el consumo de medios de 

comunicación haya aumentado.” 

 

De acuerdo con el texto citado, en la pandemia de 2020, las personas 

hacían uso de las tecnologías de la información y plataformas 

digitales como medios y canales para comunicarse y compartir 

información de interés. Las formas de comunicación que se 

volvieron más “populares” y únicas en la emergencia sanitaria por 

COVID-19 ya se estaban usando, pero por un público más reducido 

y a un ritmo pausado, sin embargo, la cuarentena a causa del virus 

aceleró el proceso porque no se contaba con otro medio y canal más 

efectivo para informarse, que las tecnologías de información y 

comunicaciones. 

Para el caso de la Municipalidad de Barranco, los vecinos, que ya 

tenían actividad en redes sociales, duplicaron su interacción. Este 

hecho fue aprovechado por el municipio para emitir información 

importante, de entretenimiento, sensible, oficial y demás. 

Durante el 2020 se hizo uso de las plataformas digitales disponibles 

para continuar la comunicación y el contacto con la comunidad 

barranquina, teniendo en cuenta la influencia que las redes sociales 

lograban en las personas para la emisión de opiniones o ideas. Esa 
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percepción de comunicación directa e inmediata que se logró con los 

vecinos permitió que el mensaje sobre el pago de tributos ahonde y 

sea recibido con apertura. 

2.1. Marco Conceptual 

 
2.1.1 Concepto 1: Estrategias de Comunicación: 

 

Las estrategias de comunicación son herramientas que, basadas en una 

planificación previa, permiten alcanzar los objetivos propuestos, y finalidades 

concebidas. 

 

“Una estrategia de comunicación permite establecer metas claras frente 

al análisis de problemáticas comunicacionales previamente concebidas en un 

proceso investigativo y que determinan metas y objetivos claros para dar 

soluciones concretas a lo establecido previamente.” (Ríos, E., Páez, H., Barbos, 

J. 2020, p. 20). 

 

En esta cita, los autores refieren que sin una estrategia de comunicación 

las metas que se puedan trazar para solucionar conflictos no serán del todo 

alcanzadas, en tanto las estrategias no sean bien aplicadas. Esto dependerá en 

gran parte del proceso investigativo previo que se haya realizado al establecer 

dichos objetivos. Por otro lado, afirman que, sólo analizando y entendiendo 

bien la problemática se podrá establecer el tipo de estrategia a utilizar y que 

dará como resultado una resolución de conflictos clara y precisa. 

 

Según Mantilla, K. (2017) citado por Sebastián, A., Muñoz, D., Nuñez, 

M. (2020) “La estrategia es una pieza clave en todo el proceso estratégico: 

implica una tendencia hacia la acción que culmina en una conducta.” 

 

La cita anterior indica que, en todo proceso comunicativo, la base es la 

estrategia. Esta herramienta, inclinada hacia una acción, denotará resultados 

positivos. A su vez, esto dependerá del tipo de estrategia que se aplique, según 

los objetivos que se quieran lograr. 

 

“El resto de las comunicaciones se olvidan fácilmente, pero no pasa lo 

mismo con las que nos tocan las emociones.” Gutiérrez, M. y García, J. (2015) 
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En lo citado anteriormente, se indica que una estrategia de 

comunicación emocional tiene una gran posibilidad de quedarse en la mente de 

las personas por más tiempo porque logra conectar con experiencias reales que 

se perciben a nivel emocional e intangible. 

 

Para el caso particular, en la Municipalidad de Barranco se 

implementaron estrategias de comunicación a partir del conocimiento de los 

vecinos barranquinos, es en base a ello que se aplicaron estrategias 

emocionales, permitiendo tocar fibras sensibles de los vecinos, pero planteando 

también mensajes publicitarios que establecían acciones a realizarse como el 

pago de tributos. 

 

a. Aspecto 1: Apelación Emocional 
 

La apelación emocional es un componente que ayuda a estimular y aceptar 

una idea, sea que esta cuente o no con argumentación válida. 

 

Según Walton, D (1992) citado por Medina, W., (2014) “Las apelaciones a 

la emoción tienen un lugar legítimo e importante como argumento en el 

diálogo persuasivo, pero tienen que ser tratados con precaución ya que 

también se pueden utilizar falazmente.” 

 

De lo citado anteriormente, el autor indica que apelar a las emociones es 

lícito, siempre que se necesite contar con un argumento convincente para 

ello. Y aunque usar esta herramienta en las comunicaciones está permitido, 

abusar de su empleo la convertiría en una práctica de manipulación que no 

se acepta como válida, pues dirige hacia un control de esas emociones, 

siendo utilizada para acciones incorrectas y/o falsas. 

 

Por otro lado, la apelación a las emociones tendrá un resultado positivo 

cuando se base en una convicción que sea conocida e identificada por 

muchos ya que, según Elster, J (2002) citado por Medina, W., (2014) “las 

emociones son provocadas por creencias acerca de hechos o estados”. 

 

El texto citado refiere que, si se tiene un pensamiento a favor o en contra, 

sobre un caso particular, este convencimiento o idea causará una emoción 
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en el individuo, llevándolo a sentir y actuar de una manera determinada, 

como la identificación con esa situación. 

 

Por lo expuesto, en la Municipalidad de Barranco, la apelación emocional 

fue un valioso instrumento usado frente a la falta de pago de tributos, en la 

pandemia de 2020, como desarrollo de una estrategia de comunicación, ya 

que las emociones jugaron un papel importante en la vida de todas las 

personas cuando se encontraron en confinamiento, pasando por el temor, la 

incertidumbre y el descontento. En Barranco, sin embargo, esta apelación 

emocional fue hacia el positivismo, la esperanza y la unidad, teniendo en 

cuenta el gran valor que los vecinos le daban a su identidad como 

barranquinos. 

 

a.1 Indicador 1: Identificación 
 

Se entiende por identificación a la acción de sentir afinidad por una 

persona o situación. Esta identificación puede ser por diversos motivos 

como haber pasado por el mismo hecho, sentirse de la misma manera 

que quien atraviesa esa situación, o el desarrollo de la empatía con que 

algunas personas cuentan. 

 

Según Laplanche, J. y Pontalis, J. B. (2019) citado por Bernat, M. 

(2021) la identificación es un “proceso psicológico mediante el cual un 

sujeto asimila un aspecto, una propiedad, un atributo de otro y se 

transforma, total o parcialmente, sobre el modelo de este” 

 

Del texto anterior, se define a la identificación como un proceso mental 

que permite al individuo ser consciente de sí mismo y del lugar donde 

se encuentra, a través de este proceso, la identificación se desarrolla con 

la comprensión de lo que se ve y se aprende. Esta puede ser sobre una 

característica o cualidad del otro sujeto, hasta asemejarse a él. A todo 

este proceso psicológico que ocurre en la mente, y produce una 

sensación de cercanía sobre lo observado, se le conoce como 

identificación. 
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La identificación de los vecinos con el distrito fue un primer y principal 

indicador que se usó para el pago de tributos en Barranco, porque se 

tenía conocimiento de lo que eso significaba para cada contribuyente. 

El orgullo de sentirse barranquino era percibido como un privilegio 

exclusivo de quienes vivían en el distrito, por lo que recurrir a su uso 

fue fundamental porque ayudó a generar valor cuando se hablaba de 

cuidar a la ciudad todos juntos, tanto el municipio representado por el 

personal de limpieza y desinfección de calles, como los vecinos 

pagando sus tributos. 

 

a.2 Indicador 2: Reputación 
 

La reputación está relacionada al prestigio que se conoce de alguien. 

Ese valor que se adjudica representa la percepción que tienen las demás 

personas sobre él o ella. 

 

“…la reputación es un sentimiento positivo hacia una persona o 

institución que integra 3 aristas; admiración, buena estima y confianza” 

Cabrera Flores, C., y Diaz Salazar, K. (2021). 

 

De lo citado en el texto anterior, el autor indica que, la reputación es la 

estima que se tiene sobre alguien. Se basa en la confianza que se perciba 

sobre la persona observada, la admiración que se despierte al hablar, 

pensar o escuchar de ella y la consideración que se siente al tenerle 

presente de manera constante. 

 

La reputación con que contaban las gestiones municipales anteriores a 

la pandemia de 2020 no era buena. Para incrementar la recaudación de 

los tributos en Barranco, se apeló a este indicador, se trabajó en la 

percepción de la gestión municipal actual para ser tenida como 

transparente, gestora de recursos económicos y que la prioridad de todo 

su trabajo de gestión era el bienestar de la comunidad barranquina. 

 

b. Aspecto 2: Publicidad 
 

La publicidad es una estrategia de comunicación que se usa para extender el 

conocimiento sobre un conjunto de productos o servicios puntuales, que 
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empresas u organizaciones brindan al público. Puede ser visual o escrita y 

busca persuadir sobre las decisiones de compra. 

 

Según Bernbach, B. (1982), citado por Fernández, E. (2019) “La publicidad 

es fundamentalmente persuasión y la persuasión no es una ciencia, sino un 

arte.” 

 

En el texto anterior, se indica que esta estrategia de comunicación tiene 

como finalidad dirigir intencionalmente la opinión o comportamiento 

respecto a lo que se desee obtener. Esta influencia consciente es considerada 

un arte para el autor. 

 

Por otro lado, según Kotler, P., y Armstrong, G. (2017), citado por Carrillo, 

M., y Colque, A. (2020) la publicidad también puede ser “Cualquier forma 

impersonal de presentación y promoción de ideas, bienes o servicios, que 

paga un patrocinador identificado.” 

 

De lo citado, se afirma que la publicidad puede ser pagada cuando hay una 

inversión monetaria de por medio, y que es dirigida por una persona o 

entidad que busca promocionar lo que ofrece. Esto se aplica a todos los 

ámbitos como política, economía, cultura, y sociedad, entre otros. Sea con 

material impreso, a través de las redes sociales o contratando personas que 

emitan opiniones positivas sobre el servicio o producto, todo esto es 

publicidad. 

 

Para el caso particular, la publicidad resultó ser una estrategia de 

comunicación eficaz, puesto que con su implementación se pudo dar a 

conocer información importante sobre el pago de tributos, como descuentos 

por pronto pago, fechas y cuotas que correspondían, así como la campaña 

de sensibilización previa, dirigida a sectores puntuales del distrito para que 

realicen la acción del pago de tributos. 

 

b. 1 Indicador 1: Material Impreso 
 

El material impreso, en el contexto de la publicidad, es un medio que 

comprende todas aquellas comunicaciones que se emiten sobre papel, 
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aquí se incluyen los banners, banderolas, posteras, volantes, boletines, 

periódicos, folletos, entre otros. 

 

Según Wells, W. et al., (1996) citado por Lemke, W. “Muchos de los 

lineamientos publicitarios se originaron con los medios impresos.” 

 

En la cita anterior, el autor afirma que, en el proceso inicial de la 

publicidad, el material impreso fue el primero en usarse como medio 

para dar a conocer lo que se deseaba. Un medio entendido como técnica 

de comunicación y la impresión como la reproducción de una imagen o 

texto. 

 

Es oportuno señalar que este indicador es clave, y que su uso facilitó 

las acciones publicitarias implementadas en el tema de las estrategias 

de comunicación en el pago de tributos de la Municipalidad de 

Barranco, porque se imprimieron volantes, boletines, posteras y 

banderolas con el objetivo de dar a conocer información útil a quienes 

no tenían acceso a los canales digitales. 

 

b. 2 Indicador 2: Técnica Boca a boca 
 

Esta técnica es conocida como WOM (Word of Mouth) y significa 

“palabra de la boca” o “boca a boca” (en marketing). Consiste en 

generar interés a través de la conversación y comentarios, entre otros; 

por un producto, servicio o tema en específico. 

 

El WOM, según Robinson, J. (2013) citado por Martínez, L. (2019) es 

“un tipo de influencia social que se refiere a la transmisión de ideas, 

comentarios, opiniones e información entre dos personas” 

 

Según lo citado, la técnica conocida como el “boca a boca” impulsa la 

capacidad de las personas para influir en otras sobre sus opiniones y 

percepciones, sean positivas o negativas. Esta influencia se da a través 

de un proceso compartido de conversaciones, donde lo que piensan, 

sienten, o saben lo expresan libremente con otras personas. 
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El WOM fue una técnica usada en el tema en desarrollo, con ella se 

pudo conocer información importante sobre el contribuyente y lo que 

esperaba por parte de su municipalidad. A su vez que se atendían las 

principales necesidades sobre cuidado de sus zonas en temas de 

limpieza, seguridad e información sobre el pago de tributos y su 

inversión. 

 

2.1.2 Concepto 2: Comunicación Digital: 
 

La Comunicación Digital tiene como principal medio de intercambio 

de mensajes a las plataformas digitales; pueden ser redes sociales, web, entre 

otros. Es el mismo modelo de la comunicación tradicional (offline) pero en un 

ambiente digital (online). 

 

“La era digital ha cambiado a la sociedad y los medios, pasando de un 

enfoque lineal emisor-mensaje-receptor a uno más interactivo y multimedia” 

(Puente, 2019). 

 

La forma de comunicarnos ha cambiado a pasos agigantados y lo hace 

continuamente. A raíz de la pandemia lo hizo con mayor fuerza, pero esto no 

de ahora, ya viene transformando la sociedad y sus principales formas de 

comunicación desde años anteriores. Ahora la comunicación no se queda en un 

mensaje recibido, sino que se vuelve a emitir nuevamente y así se enriquece la 

información y percibe de manera más efectiva, logrando que el usuario también 

emita opinión sobre ello. 

 

Por otro lado, “La comunicación digital puede entenderse como el 

proceso de producción, circulación y puesta en juego de sentidos, mediante el 

uso de las tecnologías de la información y comunicación, TIC, con base en el 

código binario: bit” (Sánchez, A. 2006) 

 

De acuerdo con la cita, en toda comunicación digital intervienen 

procesos de producción importantes para la realización de esta, así como su 

posterior circulación y/o puesta en línea. De su accesibilidad a través de 

aparatos electrónicos como celulares, computadoras, tabletas y demás depende 
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que sea una información digital “en línea” o no. Por ello la comunicación 

digital cuenta con un único canal que son las plataformas digitales. 

 

Para esto es necesario entender cómo funcionan estas plataformas 

digitales, como “...un sistema que engloba diversas aplicaciones y servicios 

dentro de un entorno en línea, permitiendo a los usuarios acceder a ellos a 

través de internet”. (Puente 2019). 

 

El acceso a la información ahora es mucho más fácil gracias a estos 

canales de comunicación digitales, la principal característica es que se 

encuentran “online”, que quienes deseen acceder a ellas deban contar con 

acceso a internet y poder revisar tanto contenido compartido como crear el suyo 

propio. A estas redes integradas donde todos socializan se les llama REDES 

SOCIALES. 

 

Para el caso particular, la comunicación digital basada en estrategias 

fue implementada como primera opción, frente al hecho que aconteció por la 

emergencia sanitaria durante el 2020, cuando no se podía salir de casa y la 

única manera de comunicarse, en un inicio, era a través de las plataformas 

digitales. En ese sentido, se hizo uso de Facebook para un público más 

tradicional, Instagram para un público más joven, Twitter para compartir notas 

de prensa de la web y de otras instituciones como el MINSA, entre otros. 

 

a. Aspecto 1: Redes Sociales 
 

El uso de las redes sociales se refiere a toda interacción que el usuario 

realiza en las plataformas digitales. Entre las más conocidas están 

Facebook, Instagram, TikTok, YouTube, Mailing y Web, entre otras. Las 

redes sociales inicialmente se crearon para uso personal, es decir, para que 

las personas puedan conectarse y así conocer y compartir valores en 

común. 

 

Según Celaya, J. (2008) citado por Amaya, S., et al., (2020) “Las redes 

sociales son lugares en internet donde las personas publican y 

comparten todo tipo de información, personal y profesional, con 

terceras personas, conocidos y absolutos desconocidos.” 
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En la cita anterior se detalla una de las características innatas del ser 

humano que es socializar. Seres sociales que conviven con diversos 

puntos de vista pero que tienen intereses en común. Parte de esta 

característica es compartir información relevante e irrelevante con 

amigos y/o seguidores, según la red social donde se realice la acción. 

Por esa razón, las instituciones necesitaron implementar una política 

digital dentro de sus estrategias. 

 

“Las relaciones interpersonales son parte de la esencia natural del 

hombre, y sin lugar a duda esta dinámica es trasladada a las 

organizaciones, las cuales como entes vivos y simbióticos requieren y 

dependen de una interacción permanente entre sus integrantes y el 

entorno.” (Hütt, H. 2012). 

 

De lo citado anteriormente se intuye cómo, poco a poco, las redes 

sociales se han ido convirtiendo en plataformas también para 

instituciones, organizaciones y/o empresas que buscan ofrecer sus 

productos o servicios a través de la interacción con sus comunidades. 

Ellas han visto una oportunidad, encontrando a un atractivo público 

sociable y posibles candidatos a usuarios de sus servicios. En la 

pandemia del 2020 la única forma de lograr que las personas estén 

conectadas y comunicadas de manera inmediata eran las redes sociales. 

Se compartían mensajes de ánimo, noticias sobre la coyuntura y se 

obtenía información sobre personas que se encontraban al otro lado del 

mundo. De ahí en adelante, si las organizaciones no implementaban un 

plan estratégico para ir a la par de esa nueva manera inmediata de 

comunicación, quedarían obsoletas y fuera del radar del usuario para 

adquirir sus productos, servicios y/o la oportunidad de fidelizarlos. 

 

En Barranco, las redes sociales significaron el principal canal de 

comunicación con los vecinos. Se implementó con más fuerza en la 

emergencia sanitaria del 2020. Teniendo en cuenta el conocimiento 

previo del público objetivo, las redes sociales se usaron no solo para 

informar sino para mantener a la comunidad de vecinos conectada y 

pendiente de cada comunicación que emitía el municipio. 
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a. 1 Indicador 1: Interacción 
 

Se entiende por interacción a toda acción mutua que se practica con el 

objetivo de relacionarse o socializar, esta interacción social se da 

cuando dos o más personas intercambian y comparten datos. Para que 

haya interacción es necesario que este intercambio sea recíproco, es 

decir, de ida y vuelta. 

 

La tecnología ha cambiado la manera de socializar, por lo tanto, de 

interactuar. Con la llegada del internet a las comunicaciones, la 

velocidad con que se intercambia información y conocimiento es muy 

rápida. 

 

Según Thompson, J. (1998) citado por Castañeda, A. (2022) “La 

tecnología permite disociar la comunicación del espacio físico.” 

 

En el texto anterior se indica que, separar la comunicación de la 

presencialidad a lo digital, teniendo en cuenta que hasta hace un tiempo 

se realizaba principalmente de manera física, ahora es posible gracias a 

la tecnología. Esto ayuda a las personas a mantenerse comunicados en 

tiempo real, no necesariamente estando en el mismo lugar, como sucede 

con el uso de las redes sociales. 

 

Para el caso particular, las interacciones fueron claros indicadores que 

evidenciaron el comportamiento de las personas en las redes sociales. 

Cada interacción en comentarios, compartidas o reacciones a la 

información brindada permitían conocer los temas que más les 

interesaban y los que no consideraban importante, con esos datos se 

replanteó el contenido y la forma de mostrarlo. 

 

a. 2 Indicador 2: Seguidores 

 

Los seguidores (antes llamados fans), en una red social, son aquellas 

personas que cuentan con un perfil sea de Facebook, Instagram, Twitter 

(ahora llamado X), TikTok, entre otros, y que han realizado la acción 

de seguir una página mediante un clic. De esta manera están al tanto de 

cada post que se publica con información relevante o no. Generalmente 
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los seguidores comparten una afinidad por la marca del producto o 

servicio al que siguen. 

 

Según Nieto, J. (2000) citado por Heredia, M. y Regalado, V. (2017) 

“Cuando un usuario hace clic en “Me gusta” la empresa tiene la 

posibilidad de establecer comunicación directa con el fan, por ello 

Facebook es una herramienta ideal para el diálogo.” 

 

De lo citado anteriormente, se indica que cuando una persona se vuelve 

seguidor o fan de la red social que administra una organización, esta 

acción brinda la oportunidad de interactuar con el nuevo seguidor de la 

comunidad. Asimismo, proporciona la posibilidad de mantener una 

comunicación directa con él, conocer sus gustos e intereses. Este nuevo 

conocimiento acerca del seguidor creará un vínculo interpersonal más 

fuerte. 

 

Es preciso destacar el presente indicador con el tema en desarrollo, ya 

que el número de seguidores de la Municipalidad de Barranco brindó 

información sobre el aumento del interés en conocer información sobre 

el distrito y con ello se generaba contenido de valor para el vecino, 

fusionado con temas importantes para el municipio como el pago de 

tributos. 

 

b. Aspecto 2: Piezas Gráficas 
 

Las piezas son aquellos diseños que se generan a partir de imágenes 

creadas o fotografías existentes. Su objetivo es comunicar de manera 

visual y rápida una idea que se quiera hacer saber al público elegido. Estos 

diseños generalmente incluyen logos de la empresa, una frase corta que 

engloba un concepto o acción que necesite ser realizada por el seguidor, y 

colores y estilos acordes a ese concepto. Sus formatos pueden variar entre 

digitales o impresos. 

 

Según Costa, J., y Moles, A. (2014) citado por Ortiz, J. (2020) “El diseño 

gráfico es una forma específica de comunicación. En el cual posee los 
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signos, códigos, lenguajes y modos de percibir e interpretar con el público 

que lo recepta” 

 

La cita explica que con el diseño de piezas gráficas se puede llegar a 

comunicar una idea o concepto, sea en el marco de una campaña de 

comunicación o un mensaje informativo. Y que a través de estas piezas se 

logra llegar a un público con la capacidad de traducir el mensaje enviado 

para asimilarlo y actuar de acuerdo con lo que se indica en esa 

comunicación. Todo esto enmarcado en una estrategia, para el caso, 

digital. 

 

Según Frascara, J. (2000) citado por Flores, J. (2020) “El diseñador gráfico 

es un especialista en la comunicación humana, si bien su medio específico 

es el visual.” 

 

De lo citado anteriormente se deduce que, para obtener éxito en la 

elaboración de una pieza gráfica que siga los lineamientos de 

comunicación establecidos se debe contar con una persona capacitada en 

la labor que le compete y entender conceptos comunicacionales que 

puedan ser plasmados visualmente en dicha pieza. 

 

Este es un punto importante para el desarrollo del presente estudio, porque 

la realización de piezas gráficas, en la campaña de pago de tributos del 

municipio de Barranco impulsaron una comunicación clara, capaz de ser 

comprendida y asimilada con imágenes, por los vecinos del distrito. Los 

diseños realizados respondían a la estrategia planteada de comunicación 

digital, se buscó sensibilizar a los vecinos sobre el pago de tributos, 

mostrando a los colaboradores encargados de realizar la limpieza pública 

y desinfección, realizando su trabajo en piezas publicitarias. 

 

b. 1 Indicador 1: Cantidad diseñada 
 

La cantidad de diseños o cantidad diseñada se refiere a todas las piezas 

gráficas que son elaboradas para los medios digitales. Esta cantidad es 

proporcional al objetivo que se busca conseguir y el tipo de campaña 

establecida para la comunicación digital. 



46  

“Las redes sociales se han convertido en su principal canal de 

comunicación con el público…” Gento, L. (2017). 

 

En el texto anterior se definen a las redes sociales como un canal de 

comunicación por donde las piezas gráficas diseñadas se muestran o 

publican. Su principal relación con la cantidad de piezas diseñadas es 

que la red social, a comparación de un canal no digital, permite una 

cantidad ilimitada de diseños posteados, en el horario y días que se 

decidan. 

 

Esta cantidad de diseños que se publican, responden a una 

planificación ya establecida en la llamada grilla de contenidos. 

 

En el caso de la Municipalidad de Barranco, la cantidad de piezas 

diseñadas fueron proporcionales a las etapas de la estrategia de 

comunicación planteada. Para mostrar el mensaje de manera 

reiterativa, se usaron diversos diseños de piezas gráficas que decían lo 

mismo, pero de una manera diferente. En una primera etapa, la de 

sensibilización, se mostraron a los colaboradores en calle realizando 

su trabajo, a la par se diseñaron piezas gráficas sobre cronogramas de 

limpieza, pago a través de la web entre otras comunicaciones 

importantes, todo con el objetivo visibilizar la atención a la ciudad y 

la necesidad de la recaudación. 

 

b. 2 Indicador 2: Publicación 
 

La publicación es un anuncio que se realiza en un medio de 

comunicación masiva. Las publicaciones en redes sociales pueden ser 

de textos, imágenes, videos, enlaces a noticias, entre otros. Su 

importancia radica en que de ellas depende el logro de los objetivos 

propuestos. Es decir; el contenido publicado debe responder a la 

búsqueda de una acción, sea generar comentarios, sumar likes, ganar 

seguidores o compartir la información. 

 

Según Juárez, V. (2020) citado por Ochoa, F., y Barragán, M. (2022) 

“Las redes sociales se han vuelto un eco infinito de la palabra.” 
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Esta cita demuestra que es a través de las publicaciones que el mensaje 

puede reproducirse muchas veces y de diversas maneras, haciéndolo 

extensivo a una cantidad ilimitada de usuarios o seguidores. 

 

Para aprovechar esta difusión masiva a través de las publicaciones, lo 

ideal es contar con un calendario de temas a postear. Puede ser de 

manera semanal, mensual o trimestral, de acuerdo con el rubro y 

dinámica que maneje la organización, administradora de la red social. 

 

Las publicaciones, en el caso del pago de tributos de la Municipalidad 

de Barranco, se apoyaron en una grilla de contenidos que servía de 

guía para ordenar los temas de la campaña que se estaba 

implementando. Su importancia radica en el orden y coordinación que 

se seguía por parte de todo el equipo porque sabían qué tema se tenía 

que ir trabajando y qué día salían las publicaciones programadas. 

 
 

2.1.3 Matriz Conceptual 

 
 

TABLA 1: MATRIZ CONCEPTUAL 
 

 

Conceptos Aspectos Indicadores Aspectos de medición 

 
 

Estrategias de 

comunicación 

 

Apelación emocional 
Identificación  

Compromiso 
Reputación 

 

Publicidad 
Material impreso  

Población informada 
Técnica boca a boca 

 

 
 

Comunicación 
digital 

 

Redes sociales 
Interacción  

Interés 
Seguidores 

 
Piezas gráficas 

Cantidad diseñada  
Alcance 

Publicación 

 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO II 

REALIDAD PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS 

 

 
2.1 Planteamiento del Problema 

2.1.1 Descripción de la realidad problemática 

 
En el año 2020, todas las personas a nivel mundial fueron enviadas a 

cuarentena a causa del brote del COVID-19. Al inicio se pensaba que sería por 

unas semanas y pronto se tomaría el control de la salud pública nuevamente, 

que hasta ese momento no se creía iba a ser tan grave como ocurrió después. 

Con el pasar de las semanas y meses se fue entendiendo que la emergencia 

sanitaria sería más extensa que lo indicado inicialmente, pues con los días, los 

medios de comunicación daban a conocer más casos de contagio y, 

lastimosamente, muertes a causa del COVID-19. 

 

En el Perú, la cuarentena inició el 15 de marzo del 2020. La noticia llegó 

a través de un mensaje a la nación por parte del entonces presidente Martín 

Vizcarra, donde explicaba la necesidad de quedarse en casa, evitar 

aglomeraciones y solo acudir para realizar las compras en días específicos, 

seguido de una serie de recomendaciones-restricciones que se debían aplicar 

desde ese momento. Con esa nueva normalidad quedaba excluida la actividad 

del trabajo presencial, situación que a muchas personas les afectó directamente 

y a sus familias, pues quienes no pudieron acceder al trabajo remoto, perdían 

su única fuente de ingreso económico. 
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En ese contexto, diversas obligaciones sobre pago de servicios como; 

agua, luz, internet, incluso alquiler de predios fueron tenidos en consideración 

como pagos secundarios y/o parciales, dada la condición económica en la que 

se encontraban las personas a nivel nacional. Uno de esos pagos, que se 

entendió como obligación secundaria, fue el pago de tributos, hecho que afectó 

directamente a las municipalidades locales, pues con esos ingresos se cubrían 

las planillas del personal de servicios a la ciudad y gestión ambiental, seguridad 

ciudadana, entre otros. (Ver anexo 2). 

 

Sin el pago de esos tributos, el personal no podía salir a realizar su trabajo 

de limpieza y desinfección de las calles, recojo de residuos, así como de 

cuidado de la ciudad en temas de seguridad y fiscalización, necesarios para el 

momento que se vivía. En un principio se gestionaron fondos de otros medios; 

tales como premios en efectivo por mejor ejecución presupuestal a nivel de 

municipalidades, entre otros, pero cada vez la demanda era mayor, pues los 

recursos recibidos se debían invertir en acciones puntuales frente al COVID- 

19, quedando nuevamente el faltante de los tributos para cubrir los gastos de 

personal de atención a la ciudad. 

 

Todo esto sucedía en tanto se tomaban las medidas necesarias para no 

propagar el avance del virus en el país. 

 

Según Mendoza, J. (2020) citado por Macassi, S. (2020) “El Perú fue uno 

de los primeros países que tomaron medidas tempranas ante el primer caso de 

COVID-19, pero además implementó severas medidas de cuarentena total y 

paralización de la economía para reducir la expansión del virus.” 

 

En el texto citado, se indica que el Perú tomó las precauciones necesarias 

en cuanto inició la pandemia por el coronavirus a nivel mundial, algunas de 

estas medidas fueron el confinamiento al 100% en todo el territorio nacional. 

Esta decisión trajo la paralización de las actividades económicas que se 

realizaban de manera presencial, como el comercio principalmente, el turismo, 

la producción, entre otros. Significando un desfase en la economía peruana 

como no se vivía en años. 
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En ese contexto, la tributación o pago de impuestos, que es una 

responsabilidad obligatoria basada en ordenanzas municipales establecidas y 

de conocimiento público, pues con ella se cubren diversos pagos que la 

municipalidad contempla como la mejoría de la calidad de los servicios que se 

brindan a la ciudad y de los que disfruta toda la comunidad, no se estaban 

recibiendo. Para la Municipalidad de Barranco, esto comprendió una lucha 

continua pues de manera recurrente el argumento para no pagar los tributos, a 

parte de las razones económicas por la pandemia del 2020, era que; si su calle 

no estaba limpia, o no veían rondas de seguridad, o tal vez no tenían jardines y 

parques cerca a sus domicilios, no pagarían los tributos pues no percibían 

ningún beneficio ni retribución con ello. 

 

En ese sentido y conociendo el problema general que se atravesaba, se vio 

la necesidad de comunicar de manera más puntual sobre el pago de tributos en 

todo el distrito. Tomando en cuenta que la obligatoriedad no podía ser parte del 

discurso se decidió salir a las calles para recoger información en imágenes 

sobre el personal de cuidado de la ciudad realizando sus labores. Sin embargo, 

por la realidad problemática que se vivía a causa del COVID-19 y las 

restricciones dadas, poco se podía hacer para generar contenido en imágenes y 

videos. Pues, a pesar de contar con personal de campo como fotógrafos, 

periodistas y demás, se negaban a salir a recabar información que se usaría para 

apoyar la campaña de comunicación sobre tributos, teniendo autorización para 

hacerlo. (Ver anexo 3). 

 

Los pases libres para salir a tomar fotos, cubrir notas de prensa, realizar 

videos y generar contenido para diseños y digital no eran aprovechados por el 

personal encargado de estas labores, ya que tenían miedo de contagiarse. Con 

eso, entorpecieron la etapa de producción en la campaña de comunicación que 

se había establecido. También aducían que no contaban con los EPP (Equipos 

de Protección Personal) adecuados para realizar las labores de campo y demás, 

perdiéndose así de diversos momentos que se podían fotografiar para ser 

difundidos como información de interés público a la comunidad. 

 

Una de las razones por la que aún se mantenían a estas personas en sus 

puestos, a pesar de que no realizaban las labores encomendadas, era porque 
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ingresaron junto con la gestión edil, pero luego de diversas conversaciones y 

reuniones para exponer lo que ocurría, además de no lograr los objetivos 

planteados por la alcaldía, se dio el visto bueno para que se reemplace a ese 

personal. Por esa razón la jefatura de Imagen de la Municipalidad de Barranco 

realizó un cambio de personal de campo (audiovisual). 

 

La realidad del trabajo remoto fue otro problema que se enfrentó, pues 

trabajar el diseño con personal a quien no se podía ver presencialmente y 

corregir sobre ello resultó muy complicado. Desde cuadrar horarios, entenderse 

de manera virtual, y coincidir en los momentos, ya que muchas de las veces se 

entregaban los diseños más de la hora de cierre, entre otros problemas que 

surgieron, como la falta de equipos de cómputo en las casas de cada 

colaborador (redes y prensa, quien realizaba los podcasts). Todo esto retrasaba 

el trabajo, sumado a la poca costumbre que se tenía sobre hacerlo remotamente. 

 

Las acciones de la campaña de comunicación establecida estaban 

delimitadas y planeadas para que inicien lo más pronto posible. Sin embargo, 

la realidad de esta comunicación era diferente a la que se había contemplado. 

Por ejemplo, no se contaba con una base de datos filtrada para comunicarse con 

los contribuyentes y tampoco con personal de campo que recabe esa 

información en casas y edificios, por ser muchos de ellos adultos mayores o 

tener comorbilidad. 

 

Según Gabryelczyk, R. (2020) citado por Delgado, T. (2020) “En el sector 

público, los cambios provocados por la pandemia han involucrado 

principalmente procesos enfocados a brindar servicios a los ciudadanos e 

interactuar con ellos.” 

 

En el texto citado se menciona que una de las prioridades del Estado, que 

se trasladó a los gobiernos locales, era la de atender de manera continua a los 

vecinos, pero, además, mantener comunicación a través de la interacción con 

ellos. Para eso se empezaron a utilizar las plataformas virtuales disponibles 

como el zoom para las reuniones vecinales en cada comunidad, el canal del 

Estado para mensajes oficiales  y las redes sociales de cada entidad para 

informar sobre todo lo que iba sucediendo. 
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Figura 9: Estado del COVID-19 en el Perú, marzo de 2020. 
 

Fuente: Portal web del Diario El Comercio 

 
La figura anterior muestra la situación del COVID-19 en el Perú, el mismo 

día que se envió al confinamiento. Los datos corresponden a casos confirmados 

y casos descartados por regiones al 15 de marzo del 2020, siendo la 1ra 

comunicación oficial que se emitía sobre el virus en el país y era tomado en 

serio. 

 

Figura 10: Avance del covid-19 en América del Sur, abril del 2020. 
 

 
Fuente: Página web de Escuela de Gobierno y Políticas Públicas – PUCP 
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En la figura anterior se aprecia el avance del COVID-19 para el mes de 

abril de 2020. También se muestra una comparación con otros países y la 

cantidad de contagios confirmados en el Perú, que para la fecha aumentaron a 

más de 36 mil confirmados, siendo el 2do país de América del Sur con más 

contagios. 

 

Con esa información se deduce que la pérdida de empleo era inminente 

para las personas que aún mantenían trabajos informales. A nivel mundial, 

muchas personas dejaron de generar los ingresos que venían percibiendo, en 

algunos casos por dejar de trabajar y en otros porque sus salarios fueron 

recortados. Si a esto se le suma la evidente ola de contagios que aumentaban a 

diario, la situación no se mostraba muy prometedora. 

 

En el Perú, debido a esta coyuntura, se realizaron esfuerzos por mantener 

a la población económicamente activa. Se ofrecían bonos, préstamos y 

aplazamiento de deudas de servicios, así como el retiro de un porcentaje de la 

CTS y AFP. Sin embargo, con esos esfuerzos no se lograba impulsar el pago 

de tributos de manera regular. Ese era un gran problema junto a la creciente 

cifra de casos confirmados con COVID-19, por lo que las personas invertían el 

dinero recibido en salud y alimentación. 

 

Figura 11: Porcentaje de personas que perdieron su empleo en Lima 

Metropolitana, 2020. 
 

 
Fuente: Portal web del Diario El Comercio 
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La figura muestra el porcentaje de peruanos que perdieron sus 

trabajos conforme avanzaban los meses. Se aprecia que, en el 2do 

trimestre del 2020, esto es abril-mayo-junio, más del 55 % de personas en 

Lima Metropolitana se quedaron sin empleo, siendo estos meses los más 

altos a nivel de desempleo en la ciudad. 

 

Figura 12: Aprobación del retiro de AFP, Lima – Perú, 2020. 
 

 
Fuente: Twitter Congreso del Perú 

 
La figura demuestra la aprobación del primer retiro de fondo de AFP a 

nivel nacional, para que las personas puedan mantener su actividad económica 

activa. Esto solo correspondía a quienes contaban con aportes, sea que se 

encontraran trabajando en el momento o no. Cabe resaltar que esta acción de 

retiro de AFP se realizó un par de veces más los siguientes años. 

 

“Entre las diferentes categorías de ocupación, en el contexto de las 

medidas de contención del COVID-19 el trabajo por cuenta propia tiende a ser 

más afectado que el trabajo asalariado.” Weller, J. (2020). 

 

Lo citado anteriormente define lo que sucedía respecto al tema del trabajo 

en la pandemia de 2020. Las medidas que se efectuaron para contener el 

impacto del COVID-19 y sus consecuencias en diversos ámbitos terminaría por 

afectar principalmente a las personas independientes, es decir, todas aquellas 

que no contaban con un trabajo de ingreso fijo mensual, pero que de igual 
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forma serían perjudicadas las que sí contaban con ello, porque en algunos 

casos, aplicaron recorte a sus sueldos. 

 

Con los efectos que el virus iba dejando en la economía de las personas, 

presionar para que paguen sus tributos, recordándoles que era una obligación, 

no era oportuno. Y teniendo en cuenta que las comunicaciones se volvieron 

100% digitales en un principio, pero que no se contaba con los insumos para 

aplicarla en el distrito de Barranco, las posibilidades de revertir la situación de 

morosidad se iban cerrando. 

 

Figura 13: Cuadro de morosidad por zona del distrito de Barranco, 2020. 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
En la figura anterior se muestra el porcentaje de deuda por concepto de 

pago de tributos, correspondiente a cada zona del distrito de Barranco en el año 

2020. Como muestra la imagen, las zonas con más índice de deuda eran la 19, 

20, 21 y 22. Mientras que las zonas 3, 4, 5 y 10, tenían el índice más bajo siendo 

este entre 30% y 42% de deuda por tributos. Otro detalle que se desprende de 

la imagen es que todas las zonas del distrito mantenían deuda al 2020. 

 

Las zonas del distrito eran delimitadas por la gestión para fines de 

ordenamiento de las Juntas Vecinales Comunales (organizaciones vecinales 
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con actividad política dentro del distrito). Para el 2019, Barranco se dividía en 

22 zonas. 

 

Figura 14: Mapa de zonas del distrito de Barranco. 

 

 
Fuente: Archivo propio 

 
La figura muestra las 22 zonas del distrito de Barranco y las calles que 

incluyen cada una de ellas, así como los límites con los distritos contiguos para 

ubicarse de manera correcta. Las zonas que limitan con Miraflores pertenecen 

al nivel socioeconómico A (zonas 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22). Las zonas del 

centro, que también limitan con Miraflores pertenecen al nivel socioeconómico 

B (9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15). Y las zonas que limitan con Chorrillos y Surco 

pertenecen al nivel socioeconómico C (zonas 3, 2, 1, 5, 4, 6, 7 y 8). 

 
“En medio de la pandemia, las organizaciones están sometidas a adoptar 

la tecnología digital a una escala más amplia y bajo presión de tiempo.” 

Delgado, T. (2020). 

 

En el texto citado se manifiesta que, la comunicación digital se tuvo que 

desarrollar en un ambiente apresurado por la premura de tener que informar 

por el único medio posible, sobre las siguientes acciones que se realizarían para 
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combatir la pandemia de 2020, así como los servicios que se estaban ofreciendo 

en ese momento para todos los ciudadanos, tanto por parte del gobierno central, 

como del gobierno local. 

 

Todos esos problemas, que surgieron a raíz del confinamiento por el 

COVID-19, generaron retrasos en las comunicaciones y planes previstos por 

las organizaciones, ya que la transformación digital tuvo que acelerarse en un 

contexto en el que se creían suficientes las herramientas comunicativas con que 

se contaban. Para el caso en particular, la relación del problema descrito está 

directamente relacionado a la carrera de Ciencias de la Comunicación, ya que 

uno de los principales inconvenientes evidenciados fue la forma poco 

preparada de comunicación que se estableció en el momento. Por ejemplo, la 

falta de material y producción, la información que venía del gobierno central y 

los pocos recursos para comunicar lo que se debía, impedían aplicar de manera 

correcta las estrategias de comunicación planeadas. 

 

Otro problema que venía arrastrando de años anteriores fueron las malas 

gestiones municipales que crearon desconfianza en los vecinos del distrito 

sobre la inversión de sus tributos, así como toda acción que realizaba la 

Municipalidad de Barranco como campaña de donación de alimentos, 

inversión en obras públicas, arreglos de la ciudad, entre otras. 

 

Por otro lado, la falta de comunicación entre las gerencias de la 

Municipalidad con la Oficina de Imagen Institucional dificultó entender los 

procesos y acciones que realizaron para contrarrestar los problemas como parte 

de la gestión edil, y esto se debió a la no implementación oportuna de una 

correcta comunicación interna. El resultado era la información errónea al 

contribuyente (números de teléfono que no estaban activos) y/o falta de 

atención por parte de la gerencia encargada. 

 

De ese modo, la comunicación hacia fuera no estaba siendo del todo 

precisa, pues internamente la información no era clara e inducía al error. Eso 

se veía reflejado en los comentarios que los vecinos dejaban en los posts que 

se realizaban sobre diversos temas. 
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Figura 15: Comentarios de vecinos sobre falta de información de sus tributos. 
 

 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura anterior muestra los comentarios vecinales sobre la falta de 

información acerca del pago de tributos en Barranco. Los comentarios indican 

que los vecinos no estaban siendo atendidos, a pesar de haberse comunicado 

tal y como se les indica en los posts. Por otro lado, también se evidencia el 
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pedido de la cuponera, que era un material entregado a inicios de año a cada 

contribuyente. Esta cartilla incluía las fechas de pago, montos a pagar y una 

tarjeta de Vecino Barranquino Puntual, entregada a quienes pagaban a tiempo 

sus tributos. Si los comentarios solicitaban ese material, era porque el trabajo 

de repartir las cartillas a tiempo no había sido realizado, siendo ese otro factor 

para la falta de pago de tributos, ya que los vecinos no sabían qué monto pagar, 

con qué clave ingresar y por qué medio hacerlo. 

 

Poco a poco, este problema fue avanzando, ya no era solo la falta de una 

correcta base de datos que complementara la existente para enviar información 

a los vecinos, ahora también se enfrentaba el inconveniente de que los 

contribuyentes no sabían utilizar la página web para realizar el pago de sus 

tributos. En algunos casos por temor a que les intervengan sus cuentas 

bancarias, en otros, por ignorancia, a causa de su edad adulta mayor. 

 

 
Figura 16: Porcentaje de personas que usan las nuevas tecnologías de la 

comunicación por edades y países de América Latina. 
 

 
Fuente: Portal web de CEPAL 

 
La figura muestra el porcentaje de personas, por edades y países, que 

hacen uso de las tecnologías de la comunicación, brindando la oportunidad de 

enfocar los esfuerzos de inclusión, en esta nueva modalidad digital de informar, 
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a las personas adultas mayores. La encuesta fue tomada antes de la pandemia 

de 2020, sin embargo, su alcance trasciende por la calidad de información y 

precisión que puntualiza los datos. De 15 a 29 años, más del 60% de personas 

tienen acceso a internet, un equipo de cómputo en casa y usan las Tics. De 30 

a 59 años, más del 30% tienen acceso a internet, un equipo de cómputo en casa 

y utilizan las Tics. Pero los adultos mayores, de más de 60 años, solo un 10% 

tiene acceso a estas tres, no siendo tácito que, si cuentan con equipo de cómputo 

en casa, necesariamente saben usar las tecnologías de comunicación. 

 

Por otro lado, debido a la inmovilización obligatoria, el personal de campo 

que debía repartir las cuponeras no podía cumplir con ello, y cada vez más 

vecinos presentaban problemas para cancelar sus tributos, sea por la falta del 

código de usuario, la clave o el monto exacto que desconocían, acerca de su 

contribución. 

 

Es en ese escenario que la falta de pago de tributos, en Barranco, era 

evidente, frente a la coyuntura que se vivía por el COVID-19 en el 2020. La 

preocupación principal era que no se sabía bien cómo se haría para que los 

vecinos presenten intención de pago y lo realicen, si todos estaban enfocados 

en la salud y las noticias sobre lo que serían los siguientes días, que 

innegablemente era una de las prioridades de la comunidad en general, incluso 

de los colaboradores de la Municipalidad de Barranco. 

 

El monitoreo a la página del MEF se realizaba regularmente (cada mes), 

esto con el objetivo de ir midiendo los ingresos recaudados por concepto de 

arbitrios municipales e impuesto predial. La consulta al portal del Ministerio 

de Economía y Finanzas, en marzo, arrojó un monto habitual para esas fechas, 

sin embargo, la dinámica fue tratar de impulsar el pago de estos tributos a un 

monto mayor, cada trimestre. 

 

Lo que alertó a la Gerencia de Administración Tributaria fue el monto 

recaudado en el mes de abril y mayo de 2020, cuando empezaron a mostrarse 

los daños colaterales que la cuarentena por el COVID-19 dejaba. 
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Figura 17: Monto recaudado en los meses de abril, mayo y junio de 2020, en el distrito 

de Barranco. 
 

 
Fuente: Portal de Transparencia Económica del MEF. 

 
La figura muestra el monto recaudado durante los meses de abril, mayo y 

junio de 2020, es decir, un mes después que inició el confinamiento nacional 

(1er trimestre). Para el mes de abril se observa un monto recaudado de S/24 

mil soles (el monto más bajo recaudado en todo el año), en mayo S/91, 939 

soles, aquí se puede ver un incremento de más del doble que el mes anterior, y 

para junio la recaudación alcanzó hasta S/722, 390 soles. 

 

El problema del empadronamiento fue otra dificultad, porque esto se debió 

realizar con anticipación para verificar la condición socioeconómica de las 

familias. Pero no fue sino hasta ese momento donde surgió el problema de no 

haber actualizado la información oportunamente. Esto afectó directamente el 

proceso de comunicación que se buscaba aplicar a la par, porque no se contaba 

con información precisa y exacta. 

 

En las redes sociales las personas exigían información clara sobre esos 

hechos, cómo actuaría Barranco frente al acontecer nacional. Pero, aun cuando 

la comunicación se realizaba, se pudo observar que muchos vecinos no se 
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enteraban de lo que sucedía en el día a día pues lo comentaban en los grupos 

digitales del distrito y en las redes oficiales municipales. 

 

Para cuando se empezó a postear sobre la entrega de canastas de víveres a 

los vecinos del distrito, se evidenció aún más el problema de la falta de 

actualización del empadronamiento. 

 

Figura 18: Entrega de canastas y empadronamiento de vecinos en Barranco, 2020. 
 

Fuente: Redes sociales de la Municipalidad de Barranco 

 
En la figura se muestra al personal de la Municipalidad de Barranco, 

gerencias de seguridad ciudadana y gestión del riesgo en la entrega de canastas 

y empadronamiento a las zonas 7 y 8 de Barranco, zonas consideradas de nivel 

socioeconómico C. La comunicación planteaba no evidenciar el problema de 

la falta de actualización de la base de datos vecinal, sin embargo, los vecinos 

conocían la realidad mucho mejor que el municipio, como se muestra en la 

siguiente figura. 
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Figura 19: Comentarios sobre las zonas a las que se deberían repartir las canastas. 

 

 
Fuente: Redes sociales de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra los comentarios vecinales sobre las zonas donde se 

debían repartir las canastas de víveres. Esos datos fueron tomados en cuenta 

para las siguientes entregas de donativos en otras zonas del distrito. Algunos 

comentarios no coincidían, e inducían al error, sin embargo, muchos otros, al 

ser contrastados con la realidad, era conforme lo detallado en las redes sociales. 

 

Frente a todos los problemas acontecidos, la Municipalidad de Barranco 

adoptó una actitud positiva y de acción. La preocupación por lo que sucedía en 

el ámbito político, social y económico, se hizo de lado para abordar cada 

inconveniente con toda la capacidad de gestión con que se contaba. Esta actitud 

fue compartida con las gerencias a cargo pues lamentarse por lo sucedido y/o 

esperar que la situación cambie no era una opción. 

 

Las oficinas de información al vecino, así como las de comunicaciones y 

administración tributaria estaban alineadas con lo que se debía atender. A su 

vez, esta actitud positiva de trabajo conjunto fue replicada por los 

colaboradores que dependían de cada gerencia. La confianza de creer que, si se 

trabajaba en equipo y se brindaba todo lo humanamente posible por un bien 
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común, los resultados, aunque no del todo positivos, serían mejores que no 

haber intentado ayudar a los vecinos. 

 

A pesar de que, cuando se evidenciaron estos problemas la posición 

adoptada fue emotiva, porque desconocían lo que sucedería con los puestos de 

trabajo, los colaboradores en situación de riesgo, y las actividades planeadas 

para el distrito. Sin embargo, esto fue convirtiéndose en una actitud de 

resiliencia al tomar conocimiento de cada inconveniente que iba surgiendo con 

el paso de los días y las medidas que se tomaban en el marco de preservar la 

salud de todos los vecinos. Esta actitud se debía en gran parte a la confianza 

que cada jefe brindó a los trabajadores sobre la preservación de sus puestos de 

trabajos y sus ingresos por ello. 

 

Según Tirino-Quijije, D., y Giniebra-Urra, R. (2020) citado por Marquina, 

R. y Benavides, A. (2021) “La resiliencia constituye un factor protector en 

situaciones de estrés como los originados por el COVID-19” 

 

De lo citado anteriormente, los autores indican que es importante 

adaptarse a las situaciones difíciles que surjan, sea a nivel personal, familiar, o 

laboral, porque de la actitud que se tome frente a estos escenarios, dependerá 

en gran parte preservar la salud mental, tomar decisiones acertadas y evitar el 

estrés que produce ansiedad, que finalmente se evidencia con alguna 

enfermedad física. Para la época vivida por el COVID-19, tener esa actitud era 

la única salida para afrontar todo lo que conllevó el virus. 

 

Los problemas descritos, se mostraron en mayor medida durante la 

cuarentena del 2020 por lo que era imprescindible implementar una 

comunicación estratégica que incentive el pago de tributos en el distrito de 

Barranco. Este tema está relacionado con la carrera de Ciencias de la 

Comunicación en diferentes aspectos. Por un lado, las estrategias de 

comunicación implementadas no lograban el éxito planteado por la falta de 

recursos en equipos, personal de campo y la coyuntura. Y por otro, el ritmo de 

la comunicación digital no podía contener la cantidad de comentarios y 

mensajes que surgieron a partir de la pandemia. 
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De no atenderse cada uno de los problemas identificados, a lo largo de 

todo el proceso, el caos en la información se habría apoderado de todo ello, así 

como la confusión en las acciones comunicativas, retraso en los entregables y 

tardía atención al vecino sobre información importante de sus tributos. 

También, la percepción en temas de seguridad, limpieza y salud habría sido 

negativa si no se atendían los problemas de comunicación evidenciados. 

 

Cada gerencia habría creado sus propias estrategias, separadas del 

conjunto de oficinas, y con esto el resultado sería el desorden en la información 

que se le brinda al vecino. Sin la atención a la comunicación, los problemas de 

organización habrían persistido siendo el vecino el más perjudicado, pues no 

sabría qué información es cierta y qué no. 

 

Desde el frente comunicativo, la desatención a estos problemas habría 

dejado las puertas abiertas a la desinformación que ya se vivía a nivel nacional. 

Los vecinos del distrito habrían dejado de tributar completamente, y muchos 

colaboradores se tendrían que retirar a sus casas sin el ingreso monetario 

esperado o hasta ser despedidos por falta de pago. 

 

Los problemas identificados fueron; la poca recaudación que se obtuvo en 

los meses de abril, mayo y junio 2020, el personal asignado a producir 

contenido para las redes sociales no quería salir al campo, colaboradores de 

campo que no podían realizar su trabajo por ser personal de riesgo, la falta de 

equipos de cómputo en los hogares para el trabajo remoto del equipo de imagen 

institucional, la falta de capacidad logística para atender las redes sociales 

municipales, el desorden en la información que debía ser publicada, la falta de 

información oportuna de interés al vecino, el poco personal que se tenía e 

integraba el equipo de imagen institucional, la cantidad de temas a comunicar, 

todos al mismo tiempo a través de las redes sociales. 

 

La percepción de desconfianza que se sentía hacia la Municipalidad de 

Barranco a causa de gestiones anteriores que no hicieron un buen uso de los 

recursos económicos ni bienes patrimoniales, así como la mala administración 

también fueron problemas a los que se tuvo que enfrentar para alcanzar los 

objetivos planteados. 
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2.1.2 Definición del problema: Preguntas – Problemas 

 
a. Problema general: 

 
¿Por qué son importantes las estrategias de comunicación y la 

comunicación digital en el pago de tributos de la Municipalidad de 

Barranco, durante el 2020? 

 

b. Problemas específicos: 
 

b. 1 ¿En qué medida es importante el uso de la apelación emocional en 

las redes sociales, en el pago de tributos de la Municipalidad de Barranco, 

durante el 2020? 

 

b. 2 ¿Cuál es la importancia de la publicidad en las piezas gráficas, en el 

pago de tributos de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020? 

 
 

2.2 Finalidad y Objetivos de la Investigación 

 
2.2.1 Justificación e Importancia 

 
a. Justificación Teórica: 

 
El presente trabajo se fundamenta en el Plan Operativo Institucional de 

Barranco 2020. En dicho documento, se dispone que para la Subgerencia de 

Imagen Institucional corresponde el ítem “Población informada de las 

actividades realizadas por la Institución Municipal” (Ver anexo 4). 

 

Por lo tanto, este estudio se realizó en el distrito de Barranco, en la pandemia 

de 2020, por la Subgerencia de Imagen Institucional y buscó establecer la 

importancia de las estrategias de comunicación y la comunicación digital en 

un momento crucial para el desarrollo y procesos de información de las 

instituciones públicas. 

 

Este tipo de comunicación es una herramienta que funcionó como un aliado 

estratégico para que las organizaciones estatales, entre otras, la apliquen a 

sus modelos de comunicación y puedan conectar con sus audiencias 

específicas, alcanzando a la mayor cantidad de público delimitado. Todo 
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esto en un ambiente de conocimiento y capacitación constante al personal 

que esté a cargo de su implementación. 

 

Actualmente vivimos en una era digital, donde la principal forma de 

comunicación y herramienta de información es esta. Sin embargo, aun 

cuando hay organizaciones que no la desarrollan en su totalidad, el presente 

trabajo de suficiencia profesional busca demostrar la necesidad de llevarla 

a la práctica. 

 

b. Justificación Práctica: 
 

Su práctica radica en las acciones que se desarrollaron en torno al problema 

de la falta de pago de tributos en la Municipalidad de Barranco. 

Principalmente muestra cómo se aplican las estrategias de comunicación 

definidas y la comunicación digital, buscando abordar la dificultad que se 

vivió en la primera etapa de la pandemia de 2020. 

 

Para la propuesta, desarrollo e implementación que se realizó, surgió la 

importancia de contratar a un equipo de comunicadores que expresen la 

necesidad del pago de tributos sin que las personas sientan presión directa 

sobre su obligatoriedad. Sino que, basadas en estrategias, conocimiento del 

público objetivo y canales acordes al momento que se vivía, el mensaje 

llegue, asimile y finalice con un comportamiento de pago. 

 

En el presente estudio se proponen acciones llevadas a la práctica usando 

también herramientas digitales disponibles, así como su reconocimiento 

como uno de los canales de comunicación para hacer llegar el mensaje 

establecido, ya que el confinamiento del 2020 no permitió que otro canal de 

comunicación sea tan efectivo, al inicio, como las redes sociales. 

 

Las estrategias de comunicación que se implementaron fueron; la apelación 

emocional sobre la identidad barranquina, la publicidad a través de piezas 

gráficas y la técnica del WOM (boca a boca), las redes sociales, 

publicaciones con alto contenido emotivo, entre otras que se fueron 

añadiendo conforme avanzaba la coyuntura. 
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Aplicando correctamente las estrategias de comunicación, acordes a los 

objetivos del problema, se mejora la información y la manera en que se 

presenta al usuario, esto es, la calidad de la información. De este modo, el 

presente trabajo servirá como referencia a futuros estudios sobre el tema. 

 

c. Importancia del estudio 
 

El trabajo realizado por el equipo de la Subgerencia de Imagen Institucional 

en la emergencia sanitaria durante el 2020 es importante porque su 

desarrollo se realizó en medio de una coyuntura de transformación de las 

comunicaciones a la era digital. El principal aporte de este estudio son los 

lineamientos que establece para los procesos de información del quehacer 

diario, en las Oficinas de Comunicaciones de los diversos gobiernos locales. 

 

La premura por informar sin un correcto proceso, que esté enmarcado en 

una campaña de comunicación con objetivos claros, induce a la confusión y 

no permite que la labor sea efectiva o marque un precedente. Con este 

estudio se busca dar valor a esos procesos comunicativos. 

 

La emergencia sanitaria aceleró la comunicación digital en las instituciones 

públicas, pero la adaptación a este cambio tuvo un ritmo diferente en cada 

una. En la Municipalidad de Barranco, su implementación se apoyó en 

estrategias de comunicación que conectaron con los vecinos a nivel 

emocional en una primera etapa, se entendió el pensamiento del barranquino 

y se apeló al orgullo que sentían por pertenecer al distrito. La acertada 

estrategia de comunicación que se desarrolló tuvo un conocimiento y 

observación previa respecto al comportamiento del vecino en plataformas 

digitales y antecedentes políticos y sociales sobre diversos temas. 

 

El uso de piezas gráficas impresas y digitales, a la par, a través de la 

publicidad como estrategia de comunicación, permitió que todos los vecinos 

contaran con la información difundida que se requería sobre la atención 

oportuna a la ciudad y el posterior pedido del pago de los tributos. 

 

La técnica usada como el boca a boca, en un momento tan complicado como 

la cuarentena por el COVID-19, y además que las personas encargadas de 
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aplicar esta técnica sean barranquinas, ayudó a que la campaña de 

comunicación tenga los resultados esperados. Con las estrategias 

implementadas se cambió la percepción de los vecinos hacia la 

Municipalidad de Barranco, así también se logró una tributación histórica 

de más de 20 millones de soles los años siguientes (2021 y 2022), hecho 

nunca visto en el distrito. 

 

Por tal motivo, el presente estudio explica la importancia del uso correcto 

de las estrategias de comunicación y la comunicación digital, así como el 

conocimiento de la audiencia para dirigir la comunicación de acuerdo con 

ello, tal como se trabajó en el distrito de Barranco. 

 
 

2.2.2 Objetivos General y Específicos 

 
a. Objetivo general 

 
Describir la importancia de las estrategias de comunicación y la 

comunicación digital en el pago de tributos de la Municipalidad de 

Barranco, durante el 2020. 

 

b. Objetivos específicos 
 

b. 1 Determinar la medida de importancia de la apelación emocional en las 

redes sociales en el pago de tributos de la Municipalidad de Barranco, 

durante el 2020. 

 

b. 2 Explicar la importancia de la publicidad en las piezas gráficas en el 

pago de tributos de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020. 

 
 

2.2.3 Delimitación del Estudio 
 

El estudio realizado sobre la importancia de las estrategias de la 

comunicación y comunicación digital en el pago de tributos de la 

Municipalidad de Barranco se desarrolló en el distrito de Barranco, ubicado en 

Lima - Perú. Esta campaña de comunicación estuvo orientada a los vecinos de 

la zona este y oeste del distrito, con acciones comunicativas que se amoldaron 

a cada una, tanto zona de malecones como la zona de Plaza Butters. 
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El contexto en el que se realizó fue la pandemia de 2020, cuando la 

situación económica se tornó más difícil, y cumplir con el pago de los tributos 

no era una necesidad primaria para los vecinos del distrito. 

 

El público objetivo a quien se dirigió esta campaña de comunicación 

fueron los vecinos barranquinos que contaban con la capacidad económica de 

tributar, quienes vivían en Barranco y quienes residían fuera, pero aun 

tributaban, sea por algún familiar y/o predio que conservaban en el distrito. El 

perfil del vecino de Barranco era el de una persona muy orgullosa de ser 

barranquina, tradicional, con costumbres y culturas muy arraigadas, culturoso, 

conocedor de su historia, orgulloso de sus personajes emblemáticos como 

Abraham Valdelomar, Chabuca Granda, Fernando De Szyszlo, entre otros. 

 
 

2.3 Hipótesis 

 
2.3.1 Supuestos Teóricos 

 
Los vecinos del distrito de Barranco dejaron de pagar sus tributos en la 

época de la pandemia de 2020 porque su prioridad en ese momento era el 

cuidado de su salud y la de sus familias. Los recursos económicos con que 

contaban, los preferían guardar para cualquier imprevisto, como atención 

médica particular, alimentación o alguna otra situación de emergencia que 

surgiera. Teniendo en cuenta que muchas personas perdieron sus trabajos ya 

que no podían ser llevados a la modalidad remota; tales como cambistas, 

dateros, mozos, bodegueros, ambulantes, mercaderistas, vendedores en 

supermercados, entre otros, esto se convirtió en una gran preocupación para 

ellos, y como no se sabía con certeza hasta cuándo duraría la cuarentena a causa 

del COVID-19, los vecinos priorizaron otros temas antes que el pago de los 

servicios a la ciudad, como son los arbitrios municipales y el impuesto predial. 

 

A causa de que gestiones anteriores hicieron un mal manejo de los recursos 

públicos, los vecinos confiaban menos en sus autoridades para la correcta 

administración e inversión de su tributación. La Municipalidad de Barranco 

había ganado una mala reputación 
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Por otro lado, las personas pensaban que mantener las calles limpias, 

continuar con el recojo de basura y cuidar a los vecinos del distrito, aun cuando 

no estaban cumpliendo con la obligación del pago de sus tributos, era el deber 

de la Municipalidad de Barranco. También consideraban que el pago de las 

planillas de estos servidores municipales debía salir de alguna otra partida 

presupuestal que no sean los arbitrios, ya que no estaban dispuestos a pagarlos. 

 

Sus necesidades personales estaban por encima de las necesidades 

colectivas, era irrisorio tener que pagar por servicios externos a los de su casa, 

cuando muchos de ellos se encontraban en la lucha por la búsqueda de un balón 

de oxígeno para algún familiar que lo necesitaba. 

 

También, los vecinos de Barranco no podían pagar sus tributos de manera 

presencial en la Municipalidad, por lo que debían permanecer en sus casas 

hasta que sea levantada la emergencia sanitaria. 

 

Los adultos mayores no sabían usar el aplicativo web para pagar por la 

página municipal, sentían desconfianza a causa del desconocimiento de las 

nuevas plataformas digitales. 

 
 

2.3.2 Hipótesis Principal y Específicas 

 
a. Hipótesis principal 

 

Las estrategias de comunicación y la comunicación digital son importantes 

en el pago de tributos de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020. 

 

b. Hipótesis específicas 
 

b. 1 La apelación emocional en las redes sociales es importante en el pago 

de tributos de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020. 

 

b. 2 La publicidad en las piezas gráficas es importante en el pago de tributos 

de la Municipalidad de Barranco, durante el 2020. 
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2.4 Diseño de aplicación y descripción de la experiencia 

 
2.4.1 Diseño de aplicación 

 

El presente estudio es una investigación de tipo no experimental, pues no 

se intervino de manera directa para obtener los resultados. Durante el 2do 

trimestre del 2020, se observó el cuadro de recaudación que emite el portal web 

del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de su aplicación de consulta 

amigable. Se comparó con el 2do trimestre del año anterior y se verificó que 

los montos recaudados en la pandemia de 2020 eran mucho menores, respecto 

al 2019. También se evidenciaron las zonas del distrito de Barranco con mayor 

índice de deudas durante el año en curso. 

 

Por otro lado, se realizó la observación de las redes sociales, tanto las 

municipales como la de los grupos en Facebook, donde regularmente algunos 

vecinos tenían actividad recurrente y se observó que el tema de tributación no 

era una preocupación principal para ellos, sino más bien la exigencia de la 

limpieza pública y el beneficio de donaciones de alimentos. Asimismo, se 

observaron participaciones y comentarios de los contribuyentes en las 

reuniones realizadas por zoom con el alcalde, donde demandaban más acciones 

de seguridad, desinfección y alimentos, así como transparencia de todos los 

procesos. 

 

El estudio es teórico porque establece bases y conceptos que enmarcan el 

proceso realizado para la investigación de este trabajo. Además, se incluyen 

antecedentes de estudios que están relacionados con el problema mencionado. 

También es descriptivo, pues se narra la situación y realidad coyuntural en que 

se desarrolló el tema, que fue la pandemia de 2020. 

 

La investigación es de tipo indirecta porque se basa en el documento 

oficial POI - Plan Operativo Institucional de Barranco 2020 que incluye 

acciones para la Subgerencia de Imagen Institucional, las cuales son; mantener 

informada a la población sobre las actividades que realiza la Institución 

Municipal, elaborar diseños gráficos, realizar producciones audiovisuales, 

generar herramientas para la imagen de la institución y realizar eventos 

protocolares (ver anexo 4). Por otro lado, la investigación también se basó en 
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la data oficial del portal de transparencia - Consulta amigable del MEF, la cual 

muestra los montos recaudados por mes, año y municipio. 

 

La investigación se desarrolla mediante la observación del 

comportamiento del contribuyente en redes sociales. Las reacciones, los 

comentarios, y las veces que compartían un contenido sobre distintos temas 

eran datos precisos para conocer la aceptación o rechazo a esa información y 

qué tanto se sentían identificados con esa publicación. 

 

También se envió a personal a campo, trabajadores que vivían en Barranco 

y conocían a los vecinos del distrito para saber los comentarios que realizaban 

sobre la gestión, qué pensaban sobre la coyuntura y qué necesitaban que la 

Municipalidad de Barranco hiciera para que se sientan seguros y atendidos. 

 

Un dato observado meses antes fue que, durante las campañas de 

comunicación de 28 de julio (Independencia) y 26 de octubre (aniversario del 

distrito), el orgullo de pertenecer, vivir, o trabajar en Barranco era muy fuerte. 

El solo hecho de ser o sentirse barranquino ya denotaba un sentido de “persona 

especial”, exclusividad y bienestar para ellos y su alrededor. El sentirse 

admirados por contar con una historia llena de cultura, personajes 

emblemáticos que aportaron al país y al distrito en música, literatura, arte, 

política, sociales, entre otros, los convertía en un distrito icónico para el Perú y 

el mundo. 

 

Esos datos obtenidos sumaron en gran manera para plantear las estrategias 

de comunicación y comunicación digital que se desarrollaron posteriormente, 

como la apelación emocional a su pertenencia y orgullo barranquino, exaltar la 

lucha por sus espacios públicos y el legado cultural con que contaban. 

 

Con esa información se procedió a realizar el planeamiento de la campaña 

de comunicación estratégica sobre pago de tributos de la Municipalidad de 

Barranco, durante el 2020 y que fue extendida los años siguientes obteniendo 

recaudaciones históricas para el distrito. 

 

Las publicaciones de vecinos sobre ese sentir se encontraban en los grupos 

de Facebook vecinales del distrito. 
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Figura 20: Publicación de una vecina en los grupos de Facebook del 

distrito. 
 
 

 

 
Fuente: Grupo de Facebook “Los Amigos de Barranco” 2020. 

 
En la figura anterior se muestra la foto de la Plaza Butters y un texto que 

acompaña a la imagen, indicando la emoción que siente la vecina al pertenecer 

a Barranco. Ese tipo de publicaciones se observaron en los grupos de Facebook 

de los vecinos barranquinos. 

 

2.4.2 Descripción de la experiencia 

 
En abril del 2020, por la tarde, el Subgerente de la Oficina de Imagen 

Institucional llamó por teléfono al coordinador de diseño, Jesús Campos, y a la 

coordinadora de comunicaciones, Liliana Vertiz, para anunciarles sobre la 

realización de una campaña de comunicación que incentive el pago de tributos, 

ya que la recaudación, en ese momento, no estaba siendo la esperada y esto 

afectaba directamente el sueldo del personal de servicios a la ciudad. 

 

El pedido de esta campaña, que se sumaba a las que ya se estaban 

trabajando, vino directamente de la alcaldía, por lo que debía ser prioridad su 

planeamiento y aprobación. El método para el proceso de creación de 

campañas de comunicación en Barranco fue “pensar como un barranquino” sin 
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dejar de lado el mensaje que la Municipalidad quería entregar. Es así como, 

luego de una larga conversación, se acordó realizar una lluvia de ideas y 

compartirlas por la noche, ya que, en esa época de trabajo remoto, se trabajaba 

24 horas al día, los 7 días de la semana. 

 

La reunión vía zoom, que se realizó alrededor de las 9 pm., fue con diseño, 

comunicaciones y prensa, hasta ese momento solo había una persona por cada 

área. Entre las múltiples ideas que se fueron soltando, desde la obligación de 

las contribuciones, hasta avisos informativos recordando fechas de 

vencimiento, se llegó a la idea de hacer que los vecinos se sientan atendidos y 

cuidados, con esa sensación de por medio, la acción de tributar, en la medida 

de sus posibilidades, sería más decisiva. La estrategia fue evidenciar esas 

atenciones a través de las redes sociales, en el principio, sin mencionar que 

debían tributar. 

 

Figura 21: Reunión vía Zoom con la jefatura de la Subgerencia de Imagen 

Institucional de la Municipalidad de Barranco. 

 

 
Fuente: Archivo propio 

 
La figura evidencia la reunión sostenida para la lluvia de ideas de la 

campaña de tributos Barranco 2020. Esa reunión fue la primera de muchas que 

se realizaron para coordinar los temas de la comunicación, así como la 

observación y replanteo de estrategias necesarias. 
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Para el inicio de ese planeamiento de campaña, la jefatura de imagen de 

Barranco envió un equipo de cómputo (laptop), en calidad de préstamo, al 

domicilio de la coordinadora de comunicaciones, pues ella realizaba el 

monitoreo de redes desde un celular y se necesitaba que realizara más funciones 

de coordinación a la par de las ya establecidas con la comunicación digital. 

(Ver anexo 5). 

 

El jefe de la oficina de imagen envió al audiovisual a las calles, 

aprovechando que no había personas y todo se encontraba completamente 

limpio y libre de tráfico. Se requirió que tome fotos del personal en campo 

cuando se encontraban limpiando y desinfectando calles donde se habían 

identificado quejas por su desatención, esto es en las zonas C (calles que limitan 

con Surco), pero se negó a hacerlo por miedo a contagiarse, así que se les pidió 

a los mismos trabajadores de limpieza que se tomen fotos con sus celulares y 

enviaran las imágenes para publicarlas. 

 

Las fotos que enviaban los trabajadores de limpieza no podían ser usadas 

para diseños, sino solo para posteos directos. Sin embargo, puesto que las 

imágenes se veían naturales, los vecinos empezaron a brindar su apoyo en 

comentarios. Eso fue aprovechado por el área de redes para replantear los copys 

que acompañaban esas imágenes. 

 

Figura 22: Fotografía enviada por el personal de limpieza pública. 
 

 
Fuente: Archivo propio 
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La figura anterior muestra a los trabajadores de limpieza pública del 

distrito de Barranco realizando sus labores diarias en la zona de Nicolás de 

Piérola. La foto fue tomada con un celular que tenía la localización activa. Esta 

imagen fue importante para la difusión porque la zona donde se realizó el 

trabajo era altamente demandada por los vecinos para que se atienda, ya que 

por los negocios nocturnos casi siempre amanecía con orines, botellas de licor 

y basura en las veredas 

 

Figura 23: Comentarios positivos de los vecinos de Barranco. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura anterior muestra los comentarios positivos de los vecinos hacia 

el personal de servicios a la ciudad, luego que los vieran realizando las labores 

de campo cerca de sus zonas. 

 

El enfoque, que empezó a funcionar, era el de apelar a las emociones de 

los vecinos y a su orgullo barranquino, que era el de la resiliencia, la lucha por 

sus derechos y el cuidado de todos hacia todos. 

 

En Barranco ya se contaba con una frase de campaña que acompañó el 

proceso de elección del alcalde, y fue asimilada bastante bien por los vecinos 
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del distrito, esta era “A Barranco lo cambiamos juntos”, por esa razón y 

fortaleciendo el término juntos en las comunicaciones, se empezó a usar “A 

Barranco lo cuidamos juntos” para que englobe todas las acciones 

comunicativas a realizarse. 

 

Figura 24: Publicación de personal de limpieza pública realizando sus labores. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra a personal de servicios a la ciudad realizando el baldeo 

y desinfección de la zona 11 del distrito. La zona mostrada era más urbana que 

comercial, por lo que se buscaba establecer un balance en los espacios a limpiar 

y desinfectar, todo ello siguiendo las recomendaciones y pedidos que los 

vecinos regularmente comentaban en las redes sociales. 

 

La campaña fue aprobada por el alcalde, a la par. A cada publicación que 

se hacía sobre los trabajadores atendiendo las calles, los vecinos les mostraban 

su apoyo en redes sociales, así que se tomó el término “héroes de primera línea” 

y se añadió a personal de serenazgo y fiscalización en las publicaciones. Esto 

se dio durante los meses de abril, mayo y junio. 
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Figura 25: Publicación agradeciendo al personal de campo por sus labores. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra la publicación realizada sobre el personal que 

diariamente salía a las calles a cumplir con sus labores. Se incluye personal de 

desinfección, gestión del riesgo (defensa civil), seguridad ciudadana, limpieza 

pública y atención a parques y jardines. El mensaje que acompañó esta 

publicación incentivó la gratitud y resaltó el trabajo de una manera muy 

significativa, buscando generar emociones positivas en los vecinos 

barranquinos. Por otro lado, el estilo de diseño elegido buscó mostrarlos 

visualmente como una pirámide de fortaleza, por ello aparecían las fotos de 

cada uno sobrepuestas, sin taparse entre ellos. 

 

Debido a la carga de trabajo que se tenía se contrató a dos personas más 

para el área de diseño, una para contenido y otra para reemplazo del 

audiovisual. El ritmo laboral era muy fuerte, Por la noche, casi madrugada, el 

equipo de redes y contenido debía esperar que envíen fotos sobre la entrega de 

canastas en zonas vulnerables para publicarlas, sea 12 am, 1 am o 2 am, e 

informar las zonas a las que les tocaría el día siguiente. Y por la mañana, muy 

temprano, debían recibir la confirmación de la venta de pollos y ubicación de 

mercados itinerantes que estarían en el distrito el mismo día. Esas 

publicaciones eran parte de la campaña “A Barranco lo cuidamos juntos” 
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Figura 26: Publicación de entrega de canastas en las zonas 7 y 8. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
En la figura se muestra a personal de campo entregando canastas de 

víveres a personas vulnerables en Barranco. Esta publicación fue posteada en 

el momento que se recibieron las fotos. Se puede ver que la hora de publicación 

fue pasada la medianoche. Las imágenes debían ser posteadas lo más pronto 

posible la misma noche que se enviaba a redes, ya que los vecinos estaban 

conectados expectantes de lo que sucedía en todo momento. Por otro lado, las 

fotos elegidas mostraban la vulnerabilidad de las zonas para evitar la duda en 

redes sociales acerca de la condición de pobreza de los vecinos que recibieron 

sus canastas. 

 

Por otro lado, todas las acciones que se realizaban para prevenir el COVID 

y atender a las familias barranquinas se empezaron a documentar en imágenes, 

esto ayudó mucho al equipo de diseño para que elaborara las piezas gráficas 

del personal de campo y los cronogramas de limpieza, baldeo y desinfección 

que se iban anunciando en las redes sociales. 
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Figura 27: Diseño sobre anuncio de baldeo y desinfección. 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
La figura muestra al personal de baldeo realizando sus labores. Ese estilo 

de imagen fue incluido en el diseño de cronogramas de servicios para que las 

personas conozcan cuándo les tocaría la limpieza en sus zonas, dando la 

percepción de un trabajo planificado al avisar las siguientes acciones. La 

imagen elegida fue parte de la campaña, porque mostraba a personal de campo 

en acción, fortaleciendo la comunicación que se desarrollaba a través de 

imágenes, y dejando esa idea en la mente de los vecinos. 

 

Para julio de 2020 se realizó la primera reunión vecinal transmitida en vivo 

llamada “Conversa con tu alcalde”, donde se buscaba reconectar nuevamente 

con los vecinos y brindarles confianza por todo lo acontecido, incluso desde 

gestiones anteriores que no administraron bien los recursos municipales 

creando desconfianza en los vecinos. Como estrategia de comunicación, las 

preguntas y respuestas que fueron transmitidas se anotaron a la par por el 
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equipo de contenido y redes con el objetivo de publicarlas al día siguiente, por 

ser preguntas que se realizaban constantemente. 

 

Figura 28: Reunión virtual abierta del alcalde y los funcionarios de la 

Municipalidad de Barranco. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra la reunión realizada por la plataforma zoom, donde 

participaron los vecinos, el alcalde y los funcionarios municipales. En el 2019, 

esa reunión se realizaba de manera presencial en las instalaciones de la 

Biblioteca Municipal de Barranco, sin embargo, durante el 2020, se acordó 

realizarla vía redes sociales, pero ahora con preguntas que los vecinos 

realizaban en el mismo momento de la transmisión en vivo. Así también se 

aprovechó para mantener la comunicación cercana con la comunidad y tratar 

temas de interés para ellos. 

 

A esas reuniones se les invitaba previamente a los vecinos del distrito, el 

canal más usado era las redes sociales, pero también se realizaba a través de 

mensajes de WhatsApp, a veces del alcalde directamente (a los presidentes de 

cada zona) y otras veces con el personal de campo que conocía a los vecinos 

en cada zona. 

 

Esas acciones iban mejorando la percepción de la comunidad barranquina 

sobre la transparencia de la gestión, y esa confianza iba generando la 

aceptación del compromiso de tributar. Los copys fueron cambiando, del 

agradecimiento público al personal de campo, se pasó al pedido directo de pago 
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de tributos. Para llegar a ese punto, pasaron 3 meses desde la implementación 

de la campaña. 

 

Figura 29: Publicación sobre pago de tributos. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra la publicación realizada con el objetivo de influir en 

los contribuyentes para que paguen sus tributos. Bajo la premisa emotiva 

“Barranco cuenta contigo”, se buscó realizar un resumen de las acciones que 

se desarrollaron y seguía realizando el personal de campo en las calles. Por otro 

lado, se les indicó lo importante que era su contribución en ese momento, así 

mismo se les brindó opciones de pago y descuentos e información sobre las 

fechas de cuotas próximas a vencer. 

 

Finalizando junio de 2020, la Gerencia de Administración Tributaria de la 

Municipalidad de Barranco solicitó a la Subgerencia de Imagen Institucional 

el diseño de volantes, pues dentro de la estrategia de comunicación estaba la 

elaboración de piezas gráficas impresas y digitales. En esos diseños se incluía 

la campaña e información sobre vencimiento de tributos que se debía 

comunicar. 
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Figura 30: Correo donde se envía información de diseños para material impreso 

sobre campaña de tributos. 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
La figura muestra el correo electrónico que se envió a la Gerencia de 

Administración Tributaria donde se adjuntan los diseños de material impreso 

solicitados, sobre la campaña de tributos en Barranco. A esos diseños, que 

contaban con dos caras (tira y retira), se les colocaron algunas de las imágenes 

que se publicaban en las redes sociales con el objetivo que identifiquen la 

campaña fácilmente y paguen sus tributos. 

 

A la par, en las redes sociales, se seguían compartiendo imágenes de los 

colaboradores limpiando y desinfectando los espacios públicos. 

 

Por otro lado, el equipo de participación vecinal no podía realizar sus 

labores habituales porque se encontraba empadronando a vecinos y recogiendo 

donaciones de alimentos en el distrito, por esa razón, y para fortalecer la 

comunicación con los contribuyentes, así como conocer de una manera más 

certera sus necesidades, la jefatura de Imagen Institucional decidió contratar a 

personal de campo, barranquinos que conocieran a los vecinos y sean los 

encargados de recorrer las diferentes zonas del distrito levantando información 

de interés para la Municipalidad, así como comunicar las acciones que se 

estaban realizando y que eran publicadas en las redes sociales. 
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Luego que el audiovisual documentara todo lo posible en campo, el equipo 

de redes y contenido solicitó que se realizaran videos que muestren la labor 

diaria de los colaboradores de servicios a la ciudad con el enfoque ya 

establecido. 

 

También se propuso como estrategia, la elaboración de videos para 

impulsar el pago por la web. Estos fueron a manera de tutoriales que guiaban a 

los contribuyentes en el proceso de pago. 

 

Figura 31: Video sobre cómo realizar el pago en línea. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra la publicación que se hizo en las redes sociales 

municipales sobre cómo pagar en línea. Como se ve en la imagen, el copy que 

acompaña este post ya empieza a desarrollar el mensaje de fondo indicando 

que paguen sus tributos, siempre que tengan la capacidad económica de 

hacerlo. Sin embargo, el inicio del mensaje les recuerda que, para seguir 

limpiando, desinfectando y cuidando al distrito, se necesita el pago de sus 

tributos, y cierra con el hashtag #Barranconopara que reforzó todo el mensaje. 

 

Los diseños también fueron parte de la propuesta, se buscó que contengan 

imágenes de la zona oeste del distrito para que se evidencie la atención a 

espacios donde habitaban familias de escasos recursos económicos, así como 

personas con condición de riesgo. 
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Figura 32: Diseño sobre pago de tributos en línea. 
 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
La figura muestra el diseño que anuncia el pago de tributos. Incluye la 

imagen de un trabajador de campo realizando las labores de desinfección en 

una de las Quintas del distrito. La Quinta elegida para este diseño mostraba una 

parte del distrito que no era muy conocida por la comunidad, generalmente las 

imágenes posteadas en las redes sociales eran de zonas urbanizadas de 

Barranco, pero al evidenciar la necesidad que el COVID.19 mostró, las 

reacciones de los vecinos cambiaron. 

 

Para que la campaña, acompañada de esas imágenes, se replique y más 

vecinos del distrito la vean, se les pidió a los trabajadores administrativos, que 

vivían en Barranco, que compartieran los posts en sus cuentas personales y 

grupos del distrito, con el objetivo de alcanzar a la mayor cantidad de 

contribuyentes posibles. 

 

Como parte de la campaña de tributos, se empezaron a compartir premios 

con incentivos económicos que la gestión edil adquirió por diferentes acciones 
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(Ver anexos 6 y 7). Esas publicaciones recibían comentarios positivos por parte 

de los vecinos del distrito. 

 

Figura 33: Comentarios positivos de vecinos en las redes sociales. 
 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 

 
La figura muestra los comentarios positivos que los vecinos realizaban 

luego de ver las publicaciones sobre los premios obtenidos. La percepción 

acerca de la administración del municipio, de los recursos económicos, de la 

gestión de ingresos para el mejoramiento del distrito, cambió, se evidenciaba 

la aceptación de las acciones que se realizaba y con todo ello se fortalecía la 

campaña de comunicación hacia los vecinos para que pagaran sus tributos. 

Algunos de los comentarios eran de vecinos que en otros posts criticaban a la 

gestión, pero al ver las evidencias del trabajo, felicitaban. 

 

Esas publicaciones se acordaban en el momento que la acción sucedía, es 

decir; cuando el premio era entregado a la Municipalidad de Barranco o 

mencionado en algún medio, se debía dejar de lado todo lo que se estaba 

realizando en la grilla de contenidos para darle prioridad a esta publicación. 
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La difusión de los premios obtenidos tenía como principal objetivo que el 

vecino vea cómo la Municipalidad de Barranco se esforzaba trabajando y 

gestionando recursos de otros fondos y con eso ayudar a que el distrito no se 

detenga. También, cambiar la reputación heredada de gestiones anteriores que 

tenía la Municipalidad sobre la administración de los recursos municipales y 

patrimonio del distrito. 

 

Para tener ordenado todo ello, se trabajó en base a una grilla de contenidos 

propuesta semanalmente, pero que se modificaba a diario por la coyuntura y 

rapidez de la información que llegaba y debía difundirse. 

 

Figura 34: Grilla de contenidos. 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
En la figura se muestra el contenido planeado en la grilla o parrilla de 

contenido que se pensaba publicar cada día. En ese documento, que era un drive 

compartido con toda la Oficina de Imagen Institucional, se establecían los 

temas a ser publicados, junto a los copys que acompañarían cada imagen o 

video. 

 

Finalizando el 3er trimestre del año, el equipo de Administración 

Tributaria realizó el monitoreo de ingresos por recaudación de arbitrios 

municipales y el monto había aumentado, confirmando la efectividad de la 

campaña de comunicación que se implementó en abril del 2020. El Subgerente 

de imagen llamó al equipo de comunicaciones y anunció esta noticia, indicando 

que el trabajo realizado estaba funcionando y que se debía continuar con los 
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esfuerzos comunicativos y enmarcar todas las publicaciones hacia el cuidado 

del distrito, es decir; toda acción que la gestión realizaba debía ser con el 

enfoque de cuidado hacia los vecinos. 

 

Con el oportuno aporte y arduo trabajo de los equipos de contenido, redes, 

diseño y la jefatura de imagen, supervisando cada acción, la campaña de 

sensibilización y mensaje directo sobre los tributos, continuaba avanzando. 

 

Ya para el 4to trimestre, el monto recaudado superó casi el doble del 

trimestre anterior, cerrando el año 2020 con una recaudación total de S/12, 110, 

845 millones de soles, S/2 millones menos que lo recaudado en el 2019, sin 

pandemia. 

 

Figura 35: Monto recaudado en los 4 trimestres del año 2020. 
 

 
Fuente: Portal web del MEF 

 
La figura muestra el récord de recaudación que se alcanzó en los 4 

trimestres del año 2020. En el 1er trimestre (enero, febrero y marzo), cuando 

se sabía poco del virus y aun ningún caso se presentaba en Perú, sino hasta el 

15 de marzo, se recaudó S/6,211,126. En el 2do trimestre (abril, mayo y junio), 
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cuando ya se vivía el confinamiento, se recaudó S/838, 426. En el 3er trimestre 

(julio, agosto y septiembre), cuando la campaña de comunicación sobre 

tributos se encontraba en el 4to mes de difusión, se recaudó S/1,748,185. Y en 

el 4to trimestre del año (octubre, noviembre y diciembre) se recaudó 

S/3,277,109 millones de soles. El total recaudado del año fue de más de S/12 

millones de soles. 

 

Figura 36: Monto recaudado en los 4 trimestres del año 2019. 
 
 

 
Fuente: Portal web del MEF 

 
La figura muestra el récord de recaudación que se alcanzó en los 4 

trimestres del año 2019, sin pandemia. En el 1er trimestre (enero, febrero y 

marzo), cuando inició la gestión municipal, se recaudó S/5,460,483. En el 2do 

trimestre (abril, mayo y junio), se recaudó S/3,096,615. En el 3er trimestre 

(julio, agosto y septiembre), se recaudó S/2,653,252(el monto más bajo 

recaudado en todo el año). Y en el 4to trimestre (octubre, noviembre y 

diciembre) se recaudó S/3,553,478 millones de soles. El total recaudado del 

año fue de más de S/14,743,829 millones de soles. 
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Desde la alcaldía, se pidió que las acciones de comunicación que se 

realizaron durante los 2 trimestres del año 2020 continúen el 2021 y 2022, 

sumando diversas estrategias que se fueron adaptando a las nuevas medidas 

que surgían con el desarrollo del virus COVID-19 y trajeron consigo una 

recaudación histórica en Barranco. 

Figura 37: Recaudación histórica de la Municipalidad de Barranco, 2021. 
 
 

 

Fuente: Portal web del MEF 

 
La figura muestra la recaudación anual por concepto de arbitrios 

municipales e impuesto predial, como resultado de la continuación de la 

campaña de comunicación implementada en la pandemia de 2020. El monto 

recaudado fue de s/20,194,530 millones de soles, un monto histórico en la 

Municipalidad de Barranco que no se había visto en toda la historia del distrito. 

 

Es así como los resultados de las estrategias propuestas fueron positivos 

para la Municipalidad de Barranco, hasta el término de la emergencia sanitaria 

en el 2022 y la finalización de la gestión municipal. 
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CAPÍTULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

3.1 Análisis de resultados 
 

El presente estudio se desarrolló en la pandemia de 2020, en el distrito de 

Barranco. La finalidad de su aplicación fue incentivar el pago de los tributos. La 

investigación consistió en observar las redes sociales municipales y los grupos de 

Facebook del distrito para conocer los comportamientos y actitudes de los vecinos 

barranquinos respecto a diferentes hechos que sucedían a nivel local. 

 

El monitoreo a las redes sociales se realizó diariamente, y en 6 horarios 

obligatorios; a las 8 am, a las 12 m, a las 3 pm, a las 5 pm y a las 8 pm. Estos horarios 

no excluían la revisión constante de la interacción en los grupos de Facebook del 

distrito y en las redes sociales municipales. 

 

Al término del día se debía actualizar el playbook, que era un documento simple, 

interno, donde se colocaban las preguntas recurrentes de los vecinos y se separaban 

por temas de interés. Estas preguntas eran respondidas de manera estándar por el 

equipo de redes y contenido llamado “MEMENTO” (por el nombre de la película 
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donde el protagonista sufre de amnesia. La jefatura consideraba que el equipo 

olvidaba indicaciones inmediatas). 

 

Luego de responder esas preguntas en el Playbook, se ingresaba a las redes 

sociales y se respondían todas ellas y las similares. 

 

También, se contó con el equipo denominado “PICNIC” (nombre usado para 

diferenciar sus labores en campo). Estaba conformado por 2 personas que salían a 

recorrer las calles del distrito y recogían información generando conversaciones con 

los vecinos. Así se identificó que muchos de ellos no entraban a las redes sociales, 

por eso no se enteraban de las acciones municipales e información importante sobre 

los tributos. 

 

PICNIC salía a campo diariamente, su horario era de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm, pero el cronograma sobre las zonas que debían recorrer era manejado 

directamente por la jefatura de Imagen. 

 

Los datos recopilados por el equipo de PICNIC se informaron a través de 

documentos simples que detallaron necesidades de los vecinos en diferentes zonas, a 

este documento solo tenía acceso la jefatura de Imagen, quien en algunas ocasiones 

lo compartía con la coordinadora de comunicaciones. Esos informes estaban 

acompañados de imágenes que comprobaban lo expresado por el vecino. Por razones 

de no contar con el permiso para mostrar el documento en mención, solo se tomará 

una captura de pantalla a la carpeta que contiene los datos analizados. 

 

La observación en ambos casos se realizó con el objetivo de atender las 

necesidades y preocupaciones que tenían los contribuyentes, pero que sentían no eran 

escuchadas. Esa información era importante porque ayudaría a puntualizar de manera 

más específica la estrategia de comunicación a implementar posteriormente. 

 

Los datos se obtuvieron de reportes de PICNIC, así como de un playbook (libro 

de preguntas y respuestas basadas en los comentarios observados en las redes 

sociales), que mostraba los temas de interés del vecino, más comentados en el 

Facebook y grupos de vecinos en las redes sociales. (Ver anexo 8) 
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Figura 38: Captura de pantalla sobre archivos del equipo PICNIC. 
 

 
Fuente: Archivo propio 

 
Los resultados obtenidos de los informes de PICNIC fueron: 

 
● Los vecinos sentían que sus zonas no se atendían respecto a limpieza, 

mantenimiento, seguridad, entre otros. 

● Muchos de los vecinos que solicitaban atención a sus zonas, no entraban a las 

redes sociales municipales. 

● Algunos de los vecinos entraban a los grupos de Facebook barranquinos. 

 
La muestra indicó que, si los vecinos sentían que sus zonas no se atendían, era 

porque no veían el trabajo que el equipo de servicios a la ciudad realizaba a diario, 

por lo tanto, la percepción de descuido a sus zonas continuaría en tanto no se hicieran 

visibles las acciones de limpieza y atención al distrito. 

 

Si muchos de los vecinos que no entraban a las redes sociales municipales, eran 

los que justamente solicitaban atención a sus zonas, es porque se sentían 

desatendidos, pero también incomunicados con la gestión, no se enteraban del 

cronograma de trabajos en calle y por ende, no participaban de las sesiones 

“Conversa con tu alcalde” transmitidas en vivo, en donde se detallaban todos esos 

puntos y se tomaba atención a los pedidos vecinales. 
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Si algunos de los vecinos que no entraban a las redes sociales municipales, sí 

ingresaban a los grupos de Facebook barranquinos, era probable que estuvieran 

siendo desinformados de la realidad en una manera negativa, así como de las acciones 

que la Municipalidad estaba realizando en beneficio del distrito, para sobrellevar la 

pandemia de 2020. 

 

Los resultados obtenidos de MEMENTO fueron: 

 
● La información sobre el pago de tributos no era del todo clara. 

● Los vecinos preferían realizar el pago de tributos de manera presencial. 

● Los vecinos reaccionaban positivamente a publicaciones con alto contenido 

emotivo. 

 

La muestra detalló que, si la información del pago de tributos no estaba siendo 

clara, es porque no se estaba comunicando bien el mensaje, y por eso no estaba siendo 

posicionada en la mente de los vecinos. 

 

Si los vecinos preferían realizar el pago de tributos de manera presencial, es 

porque el pago por la web no estaba siendo práctico, no había una guía que indique 

los pasos a seguir y falta de información sobre los montos, claves, usuarios y otros 

datos necesarios para realizar el pago por la web. 

 

Si los vecinos reaccionaban positivamente a publicaciones con alto contenido 

emotivo, es porque se sentían identificados con ellos, de alguna manera lograron 

conectar con sus emociones generando una sensación de bienestar y querer ayudar. 

 

Frente a los resultados, la propuesta fue: 

 
1. Evidenciar los trabajos de atención a la ciudad que se realizaban a diario 

en diferentes zonas del distrito, Además de atender el sector que el vecino, 

de manera específica, reportó. Eso se debía comunicar al vecino. 

 

Para eso, se empezó con la producción del banco de fotos, las cuales fueron usadas 

por diseño y también por contenido y redes. Las imágenes se postearon diariamente, 

acompañadas de otros contenidos sobre temas de interés. Sobre los pedidos de 

vecinos, se coordinó con la Gerencia de servicios a la ciudad y obras públicas, para 
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que se tome especial atención. Se tomó foto de lo trabajado y se envió a los grupos 

de WhatsApp de cada zona, según correspondía. 

 

2. Generar mensajes emotivos que apelen a la identidad barranquina, usando 

el término “juntos” en la comunicación. 

 

Los copys que se redactaron enmarcaron el mensaje de que los barranquinos 

juntos, podían lograrlo todo. 

 

3. Elaborar piezas gráficas para impresión que contengan información sobre 

las fechas de vencimiento, número de cuotas que corresponde tanto para 

el impuesto predial como para el arbitrio municipal. Esos volantes debían 

incluir la campaña sobre tributos. 

 

Esa acción fue coordinada con la Gerencia de Administración Tributaria. 

 
4. Crear grupos de WhatsApp para los vecinos que no entraban a las redes 

sociales municipales con el objetivo de difundir información importante 

de la gestión y la campaña de tributos. 

 

Se crearon 21 grupos de WhatsApp que contenían 250 miembros cada uno, por 

ese canal se enviaba la misma información que se publicaba en las redes sociales, 

pero en formato para celular. 

 

5. Invitar a los vecinos que no entraban a las redes sociales municipales a que 

se sumen a los grupos de WhatsApp. 

 

Se diseñaron códigos QR para que los vecinos puedan escanearlos y ser miembros 

directos de los grupos de WhatsApp, estos QR´s los mostraba el equipo de PICNIC 

cuando invitaban a los vecinos conocidos. A los grupos de WhatsApp se les llamó 

“BARRANCO INFORMA”. 

 

6. Diseñar un boletín digital con información sobre tributos que incluyó fotos 

de personal de limpieza pública, cronograma de limpieza y desinfección, 

así como actividades de la semana (venta de pollos, mercados itinerantes, 

etc.). 
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La idea era tenerlo como un magazine exclusivo donde los vecinos podían ser los 

primeros en acceder a su contenido. Se enviaba por los grupos de WhatsApp todos 

los domingos por la mañana y contenía información útil. 

 

7. Producir videos tutoriales sobre cómo pagar por la web paso a paso y 

ofrecer una guía personalizada para quienes lo requieran a cargo del 

personal de Administración Tributaria. 

 

Los videos tutoriales se publicaron en las redes sociales y algunos en formato 

celular se enviaron por los grupos de WhatsApp. 

 

8. Crear un grupo de WhatsApp con la Gerencia de Administración 

Tributaria para compartir los mensajes y comentarios de vecinos que 

reportaban desatención o consultaban sobre temas tributarios. 

 

Se creó un grupo de WhatsApp que incluía a personal de Administración tributaria 

seleccionado por la jefatura. Por ese medio se enviaban las consultas a través de 

comentarios y mensajes sobre dudas, reclamos o ayuda que reportaban los vecinos. 

La respuesta era inmediata, luego de tomar conocimiento, personal de tributos se 

comunicaba con el vecino, a la par que se respondía por las redes sociales. 

 

9. Producir videos que contengan información sobre la ruta del dinero de los 

tributos que los vecinos pagaban. 

 

Se crearon videos que mostraban en qué se invertían los tributos. Algunos de los 

videos eran animados, otros con personas reales y se postearon en diferentes 

ocasiones. 

 

10. Realizar publicaciones del personal de limpieza pública en campo, 

realizando labores de limpieza, desinfección, seguridad, recojo de 

residuos, fiscalización, entre otros, con un enfoque heroico y emotivo. 

 

De acuerdo con el cronograma de limpieza, se elegía la zona este del distrito para 

fotografiar. Las imágenes mostraban a personal de limpieza pública en el campo, 

deslizando la idea de que ellos eran quienes los defendían del virus. 
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11. Publicar acciones positivas que la Municipalidad realizaba en el contexto 

del COVID-19. 

 

Se publicaron los premios obtenidos con incentivos económicos que impulsaba el 

Ministerio de Economía y Finanzas, personas cuidándose del covid-19 en las calles, 

el orden que se mantenía en los mercados, y demás establecimientos, así como 

donaciones de alimentos, entrega de canastas, entre otros temas. 

 

12. En una primera etapa, las publicaciones debían estar acompañadas de 

copys emotivos, que evoquen la unidad, la esperanza y muestren al 

personal de limpieza pública y servicios a la ciudad como héroes. 

 

Con el mensaje “Barranco no para” se apeló a la identidad del distrito, aduciendo 

que todo lo logrado hasta ese momento debía continuar y solo con la ayuda de todos, 

el distrito “podría seguir adelante”. 

 

13. Conforme se publicaba y observaba la reacción y respuesta de los vecinos, 

el mensaje de los copys debía contener un pedido especial para que paguen 

los tributos. 

 

Los copys pedían pagar los tributos, siempre que se esté en la posibilidad de 

hacerlo. 

 

14. Luego, sin perder el enfoque, los copys debían incluir información sobre 

pago como contactos, formas de pago, asesorías personalizadas, entre 

otros. 

 

Para esta etapa ya se posteaba información combinada con el contenido emotivo. 

 
A la par de estas publicaciones, se debían difundir todas las acciones que la 

Municipalidad realizaba para combatir la pandemia. Todo el contenido debía 

enmarcarse en la campaña “A Barranco lo cuidamos juntos”. 
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3.2 Conclusiones 

 
 

1. La comunicación digital es importante en un entorno como el que se vive hoy en 

día, donde la rapidez de la información es una responsabilidad que toda institución 

debe saber manejar, tanto las organizaciones públicas como las privadas. Cuando 

el valor que representa dicha información es reconocido, se usa en beneficio de 

una comunidad. De su correcta utilidad depende el éxito de todo plan establecido, 

evita la desinformación e incentiva nuevas prácticas de comunicación, ampliando 

la visión acerca del campo donde se está desarrollando. Por lo tanto, la 

comunicación digital es ahora una necesidad. 

 

2. El pago de los tributos municipales es obligatorio porque con esa contribución se 

atienden las necesidades de limpieza y seguridad de una ciudad. Comunicar esa 

obligatoriedad sin ser percibida como tal es posible gracias a las estrategias de 

comunicación como la apelación de las emociones. Al conectar con los vecinos 

de una manera personal, se generan lazos de confianza y credibilidad, porque 

sienten compañía en la dificultad y entienden que toda acción siempre será en 

beneficio de ellos mismos y de toda la comunidad. Con esa percepción de 

confianza los vecinos se convierten en seguidores y voceros de la gestión. 

 

3. Las estrategias de comunicación en el pago de tributos de la Municipalidad de 

Barranco, en la pandemia de 2020, fueron decisivas en la contribución de los 

vecinos barranquinos, porque se alinearon a sus intereses y a lo que consideraban 

debía ser atendido como prioridad. La identificación como estrategia de 

comunicación permitió que la contribución de los tributos sea percibida como 

voluntaria. Esto ayudó a que la recaudación en el distrito de Barranco aumente a 

más del doble cada trimestre del año 2020, obteniendo récords históricos de 

recaudación el 2021 y 2022. 

 

4. Las piezas gráficas y el material impreso reforzaron la comunicación en las calles, 

alcanzando a quienes no tenían actividad en redes sociales. Se concluye que, 

aunque la comunicación digital se ha asentado en los gobiernos locales e 

instituciones privadas para conectar con una audiencia más amplia, la publicidad 

impresa aún es importante como estrategia de comunicación, porque llega a un 

público desconectado que también quiere comunicarse y necesita atención. Por lo 
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tanto, abordar ambos públicos con las estrategias definidas tiene un mayor alcance 

que si solo se concentra en atender a uno de ellos. 

 

5. La comunicación en el Estado y sus estrategias han evolucionado adaptándose 

cada vez más a las nuevas tecnologías de la comunicación, como el uso de 

plataformas digitales para informar a la ciudadanía y mantener comunicación 

constante con ella, hasta la contratación de profesionales en el rubro. El Estado 

está tomando con mayor seriedad esto, porque es consciente de la cantidad de 

público que se encuentra en las redes sociales. Hoy todos cuentan con perfiles 

sociales donde interactúan constantemente. Por eso, la inclusión de campañas de 

comunicación digital, en la pandemia de 2020, demuestra la capacidad que tienen 

las instituciones de reinventarse para informar, y de los gobiernos locales para 

comunicar efectivamente, aún en medio de una coyuntura difícil. 

 
3.3 Recomendaciones 

 
 

1. Implementar la comunicación digital en base a objetivos que respondan a una 

necesidad de gestión, o la que surja. No se trata solo de responder comentarios o 

anunciar eventos. En todo planeamiento estratégico de comunicación digital debe 

existir una finalidad sobre la que reposen todas las acciones que se realicen a partir 

de allí. 

 

2. Potenciar el manejo de las redes sociales en cada dependencia a través de su uso 

como vía de comunicación, no solo de información, solo así se logrará generar 

interacción con la audiencia y crecerá la expectativa por conocer más acerca de la 

institución y las acciones que realiza, esto ayudará a tener un público abierto a los 

mensajes que se deseen comunicar posteriormente. 

 

3. Usar diversas piezas gráficas para comunicar una sola idea, la continuidad en toda 

campaña de comunicación es clave para el resultado positivo de esta. Apoyarse 

en las piezas gráficas para repetir el mensaje las veces que sea necesario es válido 

si cada vez se muestra de manera diferente, busca el mismo objetivo y se trabaja 

dentro de un plan establecido. 

 

4. Capacitar al personal que ya labora en el gobierno local, porque conoce al público 

objetivo (vecinos) y la dinámica del trabajo, con la finalidad de mantener sus 
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conocimientos actualizados sobre la labor que realiza en la Oficina de Imagen y 

mejorar la calidad de la producción en los procesos de toda información (online u 

offline). Teniendo en cuenta que el personal a ser capacitado desee asumir ese 

compromiso. 

 

5. Identificar las estrategias que vayan de acuerdo con la realidad del distrito o 

localidad y aplicarlas conforme el plan propuesto. La ejecución debe supervisarse 

de manera continua y de ser necesario, replantear la estrategia para obtener los 

resultados esperados en el corto, mediano o largo plazo., de esto dependerá el 

resultado esperado. 

 

6. Tener en claro lo que se quiere comunicar y a partir de allí generar la lluvia de 

ideas, priorizando siempre al público al que se dirige esa comunicación. Ninguna 

estrategia de comunicación es mala, solo debe aplicarse la o las que mejor 

respondan a las necesidades de la audiencia delimitada previamente. 

 

7. Usar todos los recursos disponibles con que se cuente en la oficina de 

comunicaciones para hacer llegar el mensaje y comunicar de manera efectiva la 

campaña o lo que se desee. Si se considera adquirir más, se debe proponer a la 

jefatura ello, sea personal, equipos, entre otros., ya que, con la multiplicidad de 

canales de comunicación disponibles, es necesario estar presente y abarcar la 

mayor cantidad posible. 

 

8. Difundir material impreso para tener un mayor alcance del mensaje, sea en 

posteras, banderolas, volantes o lo que se considere de acuerdo con su contexto y 

lo que más “consume” su público objetivo, con la finalidad de visibilizar la 

comunicación en todas las plataformas posibles, sea online u offline. 

 

9. Trabajar la información a difundir como si fuera para uno mismo, es decir, ponerse 

en el lugar del vecino y pensar en cómo le gustaría recibir esa información, sea 

sensible, informativa, positiva, negativa, etc. De esa manera resulta un contenido 

de valor para el vecino y se acerca a la institución a su audiencia. 
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ANEXO 1 

 

Comparación de los trimestres 2018 y 2019 sobre la recaudación de tributos en 

Barranco. 
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ANEXO 2 
 

Aviso sobre obligaciones tributarias, Perú 2020. 

 

 

 
Fuente: Diseño publicado en las redes sociales del MEF, 2020. 
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ANEXO 3 
 

Fotocheck de personal de campo – audiovisual, 2020. 

 

 

 
Fuente: Archivo de diseño de la Oficina de Imagen Institucional de la Municipalidad 

de Barranco, 2020. 
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ANEXO 4 
 

Plan Operativo Institucional de Barranco 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Página web de la Municipalidad de Barranco 
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ANEXO 5 
 

Papeleta de salida sobre préstamo de laptop. 
 

 

 

 

Fuente: Archivos documentarios de la Oficina de Imagen Institucional 
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ANEXO 6 
 

1° Lugar en el ranking de Municipalidades a nivel de Lima Metropolitana en cumplir 

con las metas del MEF 2020. 

 

 
Fuente: Facebook de la Municipalidad de Barranco 
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ANEXO 7 
 

Premio por cumplimiento de metas al 100%, asignadas por el MEF 

 

 
Fuente: Facebook Municipalidad de Barranco 
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ANEXO 8 
 

PLAYBOOK 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivos documentarios de la Oficina de Imagen Institucional 
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ANEXO 9 
 

Diseño de volantes impresos y boletín digital sobre la campaña de tributos 

 

 

 
Fuente: Archivos documentarios de la Oficina de Imagen Institucional 
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ANEXO 10 

 

Carta enviada a los vecinos con el manual de pago por la web 

 

 

Fuente: Archivos propios 
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